
AÑO CCXV.—Núm. 86.  Domingo 26 de Marzo de 1876. T omo I -  Pág. 719

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  la  Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

R E A L E S  Ó R D E N E S.
Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de poner en conoci

m iento de Y. E. que el Banco de Castilla me ha entregado 
la cantidad de 10.000 pesetas, y el Sr. Marqués de Vinent 
la de 5.000, ambas como suscricion para la Caja especial 
de inútiles y huérfanos de la reciente guerra civil; con lo 
cual asciende ya la suma suscrita á 690.150 pesetas, ó 
sean 2.760.600 rs.

Lo que en cumplimiento del art. 8.° del Real decreto 
de 19 del. actual Comunico á Y. E. para los fines oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Marzo 
de 1876.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
Sr. Ministro de la G uerra .. ,

Exorno. Sr.: Tengo la satisfacción de poner en conoci
miento de V. E. que en el dia de hoy me ha entregado el 
Sr. Marqués de Múdela la cantidad de 15.000 pesetas para 
la Caja especial de inútiles y huérfanos de la reciente guerra 
civil; y con el mismo objeto me han entregado igualmente 
10.000 pesetas el Sr. Marqués de U rquijo, 5.000 el señor 
Conde de Fuentenueva de Arenzana, otras 5.000 el señor 
D. Juan Manuel de Urquijo, y 250 el Sr. D. Antonio Ber
na! de O’Reilly; con lo cual el importe de las suscri- 
ciones asciende á la suma de 725.400 pesetas, ó sean 
2.901.600 rs.

Lo que en cumplimiento del art. 8.° del Real decreto 
de 19 del actual comunico á Y. E. para los fines oportu
nos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 25 de Marzo 
de 1876.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Torres contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial que ordenó rebajase 
las cuotas exigidas á varios vecinos por repartim iento m u
nicipal, la Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo lia 
emitido sobre el asunto, en 4 de Enero últim o, el siguiente 
d ictam en:

«Excmo. S r . : Habiendo acordado la Junta municipal dé 
Torres, provincia de Zam ora, cubrir el déficit del presu
puesto de aquel pueblo en el ejercicio económico de 1873 
á 1874 por medio do un repartim iento en concepto de 
consumos, y puestas de manifiesto las operaciones de eva
luación , recurrieron de agravios varios vecinos dentro 
del término de 15 dias ante la Comisión provincial, la 
cual, después de reclamar antecedentes, de exigir el cum
plimiento de ciertas formalidades y de oir en sesión pú
blica á una comisión del Ayuntamiento y otra do los re
clamantes, teniendo en cuenta que en el repartim iento se 
habían cometido diferentes e rro res, acordó en 16 de Se- 
tiembre de 1874 que se rebajasen las cuotas de los agravia
dos en las cantidades que señaló.

En 25 del mismo mes expuso el Ayuntamiento las ra
zones po ique juzgó infundados los reparos puestos por la 
Comisión, solicitando del Gobernador que suspendiese tal 
providencia; mas sin que recayese resolución alguna, se 
excitó nuevamente al Alcalde al exacto cumplimiento de lo 
acordado, apercibiéndole con m ulta si en el término de 10 
dias no quedaba ejecutado.

En comunicación del 6 de Octubre se mostró dispuesto 
el Alcalde á obedecer las órdenes de la Comisión, propo
niéndose devolver las cantidades á los vecinos reclamantes 
luego que se efectuase el repartimiento del corriente ejer
cicio, por no existir sobrante alguno en la Caja municipal.

Nuevas reclamaciones de los interesados dieron lugar á 
otras comunicaciones del Alcalde y á órdenes apremiantes 
de la Comisión, declarando esta en 31 de Octubre que el 
Ayuntamiento y la asamblea de asociados estaban en el 
deber de satisfacer de su peculio propio el todo ó parte de 
las cantidades mandadas devolver, en lo que no alcanzasen 
los fondos del Municipio, imponiendo al Alcalde el recargo 
del 5 por 100 diario sobre el importe do la m ulta en que se 
hallaba incurso.

Con fecha 13 de Noviembre se alzó el Ayuntamiento 
para ante el Ministerio del digno cargo de Y. E.; y habiendo 
el Gobernador remitido la instancia á informe de la Comi- 
sion^ provincia], estarse abstuvo de entrar en consideracio
nes acerca dé los fundamentos del recurso, por creerlo ex
temporáneo, reservándose oficiar al Juzgado de prim era 
instancia para que exigiese del Alcalde la m ulta y recargo 
impuestos/caso de persistir en no llevar á efecto sus pro
videncias.

Como el Gobernador no diese curso al escrito del A yun
tamiento, faltando con ello á lo prescrito en el art. 52 de 
la ley Provincial, esta Corporación lo pasó directamente á 
manos de Y. E., por estimar que se hallaba interpuesto en 
tiempo oportuno, manifestando que en obedecimiento á las 
órdenes de la Comisión habían satisfecho por sí los indi
viduos del Ayuntamiento las sumas mandadas devolver y 
la m ulta y recargo con que se les conminó, cuya consigna
ción y pago se acreditan en el expediente.

A dos órdenes de consideraciones se presta el mismo; 
esto es, si la alzada del Ayuntamiento puede ó no prospe
rar, y en caso afirmativo si fueron ó no procedentes las de
terminaciones de la Comisión provincial.

El recurso ante el Gobierno, de que trata  el art. 50 de 
la ley Provincial, se da á todo el que Se considera perjudi
cado por la ejecución de los acuerdos de dichas Corpora
ciones, sin que en el mismo artículo, ni en el 133 de la Mu
nicipal, á que aquel hace referencia, se establezca plazo al
guno para entablarle.

La forma de la reclamación, única á que hay que ate
nerse con arreglo á la primera ley, quedó cumplida en el 
caso del expediente, presentando el Ayuntar™0"*'' cu es
crito de alzada ante el Gobernador, quien falto loüíu 
lleva dicho, en no darle curso; y como no es |  o b o dc^tu- 
nocer la personalidad de tales Corporaciones cuando obran 
como gestoras de los intereses y servicios que les están en
comendados, resulta de todos modos en su lugar el recurso 
de que se tra ta .

Por lo que hace al fondo de la reclamación, se observa 
que los defectos notados pof la Comisión provincial y que 
sirvieron de base á su determinación, ó no aparecen debi
damente justificados, ó se hallan contradichos por la Mu
nicipalidad.

De los datos que se acompañan y de lo informado por 
el Ayuntamiento aparece que el repartim iento fué acorda
do por la Junta m unicipal, única que tenia competencia 
entonces para aprobar toda clase'de arbitrios; que la mis
ma optó por este ingreso, en razón á carecer la localidad 
de otros utilizables; que ningún vinculo de parentesco 
unía á los individuos que componían dicha Junta; que á

los vecinos se les pidió relación del consumo probable de 
sus familias para que sirviera de base á la operación; que 
ninguno de los agravios aducidos fué estimado por la men
cionada Junta, á la que la Comisión provincial sometió la 
aprobación del repartim iento con fecha 26 de Junio, y que 
los aprovechamientos de pastos comunales que la Comisión 
supuso utilizados no tuvieron efecto.

No hubo, pues, razón bastante para que la Corporación 
provincial, sin precisar ni demostrar la parte en que el 
acuerdo del Ayuntamiento excedia de sus atribuciones, li
mitase discrecionalmente las cuotas de los particulares que 
se consideraron agraviados, faltando á las reglas de pro
porción que tuvo en cuenta la Municipalidad, con relación 
á la riqueza y al número de individuos de cada familia.

Para que su fallo revistiese todo carácter de imparcia
lidad y rectitud apetecibles, era preciso que de un modo 
concreto y determinado hubiese expresado el motivo por 
que consideró reformables las cuotas de los reclamantes y 
citase las disposiciones infringidas.

No habiéndolo hecho así y no existiendo méritos en el 
expediente para modificar los acuerdos de la Junta m uni
cipal y del Ayuntamiento de Torres, la Sección opina:

Que procede dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión 
provincial, debiendo reintegrarse á los individuos que fue
ron de aquel Ayuntamiento las cantidades que se rebajaron 
indebidamente á varios vecinos, dejándose á salvo el dere
cho de los citados ex-Concejales para entablar el recurso 
que establece el art. 178 de la ley Municipal, y el de los 
vecinos que se consideraron agraviados, si há lugar á 
ejercitar las acciones del arh 190.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con e | prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real.orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guardo á Y. S 
muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador civil de la provincia de Zamora.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Palma contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial referente al reparti
miento general de 1873-74, la Sección de Gobernación de 
dicho Consejo, en 25 de Enero último, emitió el siguiente 
dictámen:

«Exorno. Sr.: Al formalizar la Junta municipal de Pal
ma de Mallorca el repartim iento general de 1873-74, des
pués de asignar á  varios contribuyentes las cuotas que con 
arreglo á la ley les correspondieron por su riqueza territo
rial ó por los productos de las industrias que algunos ejer
cían, considerando, según dice el Ayuntamiento en sus 
informes y recurso, que la riqueza amillarada no guarda 
relación con el modo de vivir de cada uno de ellos, fundán
dose, en la regla 7.a, art. 131 de la ley, acordó señalarles 
otra cuota por separado, en concepto de haberes perso
nales.

Reclamaron todos estos interesados, y la Junta acordó 
rebajar á los unos la cuota que primitivamente se Ies seña
ló y confirmarla á los o íro s ; pero todos acudieron en al
zada para ante la Comisión provincial, exponiendo que fija
dos en los amillaramientos y  cartilla de riqueza industrial 
los productos líquidos que cada uno obtiene, no hay razón 
alguna legal para señalarles una nueva cuota, que viene en 
último término á recargar la prim era y á exceder el tanto 
por 100 que las leyes marcan.

La Comisión provincial, considerando que la regla 7 .a 
queso cita, sólo tiene aplicación en el caso de que. n o  pueda 
conocerse la riqueza do un contribuyente, y que todos los
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Interesados tienen señalada su riqueza en los amillaramien- 
tos, resolvió dejar sin efecto el acuerdo de la Junta mu
nicipal.

Contra esta decisión acudió el Ayuntamiento en alzada 
alegando las razones expuestas , y V. E. con Real orden co
municada remitió el expediente á informe de la Sección.

Al determinar el art. 131 de la ley Municipal de 20 de 
Agosto las reglas para proceder á la exacción del reparti
miento general autorizado por el núm. 3.°, art. 129, señala 

*en cada una de ellas la forma con que ha de contribuir, ya 
la riqueza territorial, la industrial, los hacendados foras
teros, ó los que perciban sueldos, pensiones, censos ú otros 
intereses.

Después de todo esto , y con objeto sin duda de que el 
repartimiento sea general, y nadie pueda de él eximirse con 
perjuicio de los demás contribuyentes, determ ínala re
gla 7.a que «cuando no sea posible conocer la utilidad de 
algún vecino, se hará la evaluación -teniendo eii cuenta los 
signos exteriores de riqueza, tales como el valor del mue
blaje , alquiler de la casa, número de criados y otros aná
logos. »

Ahora b ien : los interesados todos figuran en los respec
tivos amillaramientos, como con repetición se ha dicho, 
con la riqueza que poseen; y por tanto, por ella deben con
tribuir según las reglas anteriores ; si el Ayuntamiento es
tima que poseen más riqueza que la amillarada, medios 
tiene para perseguir la ocultación, pero nunca puede apli
car una regla dictada para el caso en que no se conozca r i
queza alguna , ni señalar á su arbitrio los haberes persona
les que estime conveniente, mucho más cuando no marca 
los sueldos ó haberes de que proceden, ni los datos que para 
marcarlos haya tenido en cuenta.

Por el camino que la Junta m unicipal siguió, se infrin
giría además el núm. 4.® de la regla 1.a, según el cual las 
utilidades que procedan de pensiones, sueldos ó intereses 
de capitales, deben reputarse á los propietarios en el pun
to en que residan, y por tanto á los forasteros no pueden 
señalárseles cuotas en concepto de haberes personales.

Fundada en estas consideraciones, opina la Sección:
Que procede desestimar el recurso á que se contrae este 

informe.»
Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein

serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos , Yon devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S'. 
muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
do alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Belver de 
los Mofles contra un acuerdo de esa Comisión provincial 
que anuló el repartimiento verificado por el mismo Muni
cipio para cubrir el déficit provincial, la Sección de Go
bernación de dicho Consejo, en 28 de Enero último, emitió 
el siguiente dictámen:

«Exorno.. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 7 
de Diciembre último, esta Sección ha examinado el expe
diente promovido p o r ' el Ayuntamiento de Belver de lps 
Montes contra el acuerdo de la Comisión provincial de Za
mora que anuló id repartimiento especial verificado en 
dicho pueblo paro, cubrir el contingente provincial en el 
corriente ejercicio económico.

Dio lugar al expediente la reclamación interpuesta por 
D. Sebastian Toranzo y nueve vecinos más de Bastillo a 
quienes en concepto de terratenientes en el pueblo de Bel
ver se les habia exigido cuota en el expresado reparti
miento.

Desestimada la queja por el Ayuntamiento, apeláron
los recurrentes para ante la Comisión provincial; irías esta, 
teniendo en cuenta que, tina vez llevado á efecto el repar
timiento general en dicho pueblo, no podía autorizarse 
ningún otro para las atenciones provinciales, mayormente 
cuando por d  primero se había exigido á los i contribu
yentes el tipo máximo permitido en la fcy, acordó dejar 
sin efecto el repartimiento reclamado por los vecinos de 
Bastillo.

De fría providencia so alza el Ayuntamiento de Bel
ver ante el Mmisierio del digno cargo de V. E., al que se 
han elevado todos los antecedentes, pasándolos después á 
informe de esta Sección con la Real orden de que se ha 
hecho mérito.

Idéntico este expediente, por su naturaleza y por las 
personas y Corporación reclamantes, al consultado por esta 
Sección en 2 de Noviembre último, sin otra diferencia que 
el referirse este al repartimiento llevado á cabo en dicho 
pueblo para el ejercicio económico próximo anterior, parece 
ocioso repetir las razones que entonces se tuvieron presen
tes para estimar acertado el acuerdo de la Comisión pro
vincial

Basta por tanto recordar que, con arreglo al art. 127 de 
la ley Municipal, los presupuestos municipales han de con
tener precisamente entre los gastos obligatorios el contin
gente del Municipio en el repartimiento provincial, ó lo 
que es lo m ismo, que las partidas distribuidas para las 
atenciones, dé las provincias han de formar parte integrante 
de la totalidad de los presupuestos de gastos de los Muni
cipios.

La separación que de unas y otras obligaciones ha ve
rificado repetidamente el Ayuntamiento de Belver es de 
todo punto viciosa é ilegal, siéndolo asimismo el exceso 
que por ello se exige á los contribuyentes sobre el tipo 
del 4 por 100, que como máximo se halla establecido en la 
ley de presupuestos de 1874-75, que por ampliación se con
sidera vigente.

Opina en consecuencia la Sección:
Que procede desestimar el recurso interpuesto y decla

rar nulo eFrepartimiento especial llevado á efecto por el 
Ayuntamiento de Belver.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone,.

De Real orden lo digo á V¿ S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los ñnes consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Vi- 
llaviciosa de Odón contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial que le denegó la rectificación de la cuota pro
vincial, la Sección de Gobernación de dicho Consejo emitió, 
en 3 de Febrero último, el siguiente dictámen :

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 31 
de Diciembre último, esta Sección ha examinado el recur
so interpuesto por el Ayuntamiento de Yillaviciosa de 
Odón contra el acuerdo de la Comisión provincial de Ma
drid que denegó la rectificación de la cuota provincial 
que fué repartida á dicho pueblo en el corriente ejercicio 
económico.

Entiende la expresada Municipalidad que ha habido 
error al repartirle para gastosJ provinciales la cantidad 
de 7.763 pesetas 52 céntimos, tomando por base la de 1.477 
con 50 sobre la contribución industrial, y la de 37.340*09 
sobre la territo ria l, siendo así que la señalada, al pueblo 
en el año anterior por el último concepto en favor del Te
soro, fué la de 27.175*55.

La Comisión provincial, por su parte, afirma que para 
la base de imposición se ha atenido estrictamente á los da
tos que le ha proporcionado la Administración económica, 
conformes en un todo con los publicados en el Boletín ofi
cial de la provincia: y añade que si bien el referido pueblo 
habia solicitado una baja en la contribución territorial, 
que la Diputación aprobó, la desestimó luego la Dirección 
general de Contribuciones y quedó firme la que se lleva 
relacionada, sin que, aun en el caso de haber prosperado 
hubiera podido surtir sus efectos hasta el ejercicio próxi
mo, en razón á que las Diputaciones tienen que tomar por 
base de sus repartimientos lo satisfecho por los pueblos en 
el año anterior* por no ser compatibles qn tiempo las ope
raciones indispensables con las que practican las Admi
nistraciones económicas respecto de las contribuciones 
para el Estado. *

Insiste el Ayuntamiento de la citada villa en su escrito 
de alzada en que la baja quedó autorizada, según comuni
cación que obra en su Secretaría,

Posible es que haya exactitud en tal aseveración, puesto 
que la misma Comisión provincial en sus informes declara 
que la Diputación y la Administración económica' estu
vieron propicias á la disminución pretendida; pero si des
pués fue desestimada por la Dirección general de Contri
buciones, como dice la Comisión provincial, carecen de 
apoyo los razonamientos de la Corporación local; por lo que 
la Sección opina:

Que procede desestimar la instancia.»
_ Y  conformándose S.  M.  el R e y  (Q. D. G.) con el prein

serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se' propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D, José Campins contra un acuerdo 
de esa Comisión provincial, confirmatorio cíe otro del 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca referente á la subasta 
de un arbitrio sobre el peso del carbón, la Sección de Go

bernación de dicho Consejo, en l i  de Enero último, emitió 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. José Campins contra los acuerdos 
del Ayuntamiento de Palma y Comisión provincial de las 
Baleares referente al remate del arbitrio establecido sobre 
el peso del carbón.

Resulta que al procedersc á la apertura de los pliegos 
de proposiciones para la recaudación del indicado arbitrio 
apareció una de D. José Campins por la cantidad de 5.000 
pesetas, y otra de D. Antonio Cladesa por la de 5.000 pese
tas 50 céntimos: que conocidas por los'lidiadores las can
tidades ofrecidas, el citado Campins protestó contra la ad
misión del pliego de Cladesa, por no haberlo presentado con 
la cédula personal, por lo cual la Comisión del Ayuntamiento 
que presidia el acto adjudicó el remate á Campins; pero 
dada cuenta al Ayuntamiento del indicado remate y de la 
instancia presentada por Cladesa, dejó sin efecto la adjudi
cación hecha á Campins, por considerar extemporánea é in
fundada la protesta después de ser conocidas las cantidades 
ofrecidas en las proposiciones.

Confirmado este acuerdo por la Comisión provincial, 
para ante la cual apeló Campins, ha elevado recurso de al
zada para ante el Gobierno, fundado principalmente en que 
el art. 7.°, párrafo tercero del reglamento para la adminis
tración y cobranza del impuesto relativo á cédulas perso
nales prohíbe que pueda cursarse ninguna instancia sin la 
cédula del interesado, y que por lo tanto, ni debió leerse si
quiera el pliego presentado por Cladesa, ni ménos adjudi
carle el remate.

Considerando que Campins no formuló reclamación al
guna ántes de la apertura- de los pliegos y sólo protestó 
después de ser reconocido el resultado de la subasta:

Considerando que el hecho de someterse el acto del re
mate á la aprobación del Ayuntamiento demuestra que la 
adjudicación verificada por la Comisión del mismo fué so
lamente provisional y dependiente de lo que el mismo 
Ayuntamiento resolviera:

Considerando que por ser el asunto de que se trata de 
la exclusiva competencia del Ayuntamiento, con arreglo 
al art. 67 de la ley Municipal sólo corresponde al Gobierno 
entender en él en el caso de mediar alguna infracción 
legal:

Considerando que no puede decirse que esta exista, 
puesto que según resulta del expediente el referido Cam
pins habia ya presentado su cédula personal pocos dias 
ántes de la subasta y con motivo del mismo negocio, cuyo 
hecho viene á probar que el interesado habia satisfecho el 
impuesto y cumplido lo prescrito en el Real decreto de 26 
de Junio de 1874, y que se hallaba provisto del documento 
necesario para gestionar ante el Ayuntam iento, á tenor de 
lo mandado en el art. 12 del mismo decreto:

La Sección es de parecer que procede desestimar el re
curso interpuesto por D. Mariano Camípins.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D, G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y.  S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 7 de Marzo de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de las Baleares.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ÓRDEN.
El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 16 de Fe

brero último el informe siguiente:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden comu

nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 24 de 
Enero último, el Consejo ha examinado el expediente pro
movido por D. Antonio Blanc y Marín en solicitud de que 
se excluyan del Catálogo de montes públicos de Murcia va
rios terrenos montuosos y laborables, término de Caravaca, 
y sitios de Munuera, Encarnación y Oyaquemada, Alta- 
rejo, Jarosa, Tesorico, Oya del Pasto, Cuevas del Cantar y 
Los Royos, por ser propios del reclamante.

Presenta este en apoyo de su pretensión respecto á los 
terrenos de Munuera un testimonio de las hijuelas forma
das al recurrente y á su padre con motivo de la partición 
de bienes relictos por fallecimiento de sus padres, y otro 
de la escritura otorgada en 27 de Febrero de 1872 entre 
Doña Nicolasa Sevilla y el reclam ante, declarando aquella 
corresponder al segundo en el sitio de Munuera varias fin
cas que dejaron de incluirse en el caudal privativo de Don 
Manuel Blanc, esposo y padre respectivo de los otorgantes. 
Asimismo acompaña el interesado cinco escrituras de venta 
para probar su derecho á las haciendas situadas en la En
carnación y Oyaquemada; dos documentos de la misma 
oíase para acreditar el que tiene á la enclavada en Aliarejo;



Gaceta de Madrid.—Núm. 86. 26 Marzo de 1876. 721

y por último, otras dos escrituras de venta y dos de per
muta, en prueba de la propiedad que reclama en los restan
tes terrenos mencionados.

La Junta consultiva del ramo hizo notar que las lincas 
reclamadas se han considerado siempre como de la perte
nencia del Estado; y absteniéndose de discutir sobre la va
lidez de los documentos que se acompañan, llamó la aten
ción de ese Ministerio sobre la fecha reciente de los mis
mos; por lo que propuso que el Ingeniero del distrito 
manifestara si tenia noticia de algún documento que se 
opusiera á la propiedad alegada, y si por el Estado se han 
retirado de los montes de que se trata algunos aprove
chamientos que hubieran sido protestados por los par
ticulares.

El Ingeniero, despu.es de manifestar que los terrenos 
cuya exclusión se reclama se hallan comprendidos en los 
montes señalados en el Catálogo con los números 5 , 9, 12, 
44 y 18, recordó las diversas denuncias interpuestas por el 
Estado contra todo aprovechamiento que los particulares 
intentaban en dichos terrenos, é hizo mención de algunos 
expedientes y diligencias formadas con oDasion de incen
dios y abusos ocurridos en las mismas. Este funcionario 
manifestó después en otro informe que se le pidió con mo
tivo de nuevos documentos traídos al expediente, que si 
bien las fincas reclamadas comprenden próximamente la 
misma cabida que se fija en sus tituios, debiera acreditarse 
sin embargo la extensión y límites de cada una de las refe
ridas labores ántes de formarse la estadística de 1863, á fin 
de justificar el exceso de £51 fanegas, 11 celemines y dos, 
cuartillos que arroja la escritura de declaración de-bienes, 
comparada con las de las hijuelas mencionadas, así como 
el derecho á las 107 fanegas adquiridas por D. Manuel Blanc 
durante su segundo matrimonio; el que se aduce á las 111 
fanegas y 20 hectáreas, 7.943 metros cuadrados, á que se 
refieren las escrituras de 19 de Diciembre de 1866 y 29 de 
Octubre de 1829, y el que se alega con respecto á la cabida 
total del Altarejo, y á las 402 y 14 fanegas que aparecen en 
las escrituras de 23 de Abril y 21 de Julio de 1869, lo mis
mo que á la diferencia de cabida que resulta entre la es
critura de permuta de 28 de Junio de 1871 y la de compra
venta de 1848.

Remitido1 el expediente á consulta de este Consejo, la 
antigua Sección de Gobernación y Fomento del mismo tuvo 
la honra de proponer que se pidieran al interesado los do
cumentos que acreditaran el tracto de dichas fincas con an
terioridad al año 1860. En su consecuencia, acompaña una 
escritura de venta otorgada en 3 de Junio de 1849 á favor 
de D. Manuel Blanc, que se refiere á las 80 fanegas de tierra 
en el sitio de la Munuera, y una información posesoria 
practicada á instancia del recurrente para acreditar que su 
padre y causante poseyeron desde la expresada fecha de 1849 
la cabida restante de dicha finca.

Se une también al expediente una certificación del Re
gistro de la propiedad de Carayaca que justifica la legítima 
adquisición por parte del interesado de las fincas restantes 
y que aparecen |pn  distinta cabida, pero con los mismos 
linderos; un testimonio para comprobar el derecho de los 
causantes del recurrente en la hacienda del Altarejo, y por 
último, otra información judicial para acreditar la pose
sión de D. Antonio Blanc en todas las fincas reclamadas.

Por parte del Estado se acompañan cinco certificacio
nes de otras tantas denuncias interpuestas por la Admi
nistración contra los particulares por aprovechamientos 
que estos habian intentado en las haciendas en este expe- 

; diente reclamadas, así como las subastas que de dichos 
aprovechamientos se han efectuado por el Estado.

Por último, la Administración económica de la pro
vincia, limitándose á consignar el número total de fanegas 
de tierra que resultan amillaradas en dicha provincia á fa
vor del Estado, pero sin concretar sitio alguno, opina que 
debe desestimarse la pretensión del interesado.

Con estos precedentes se remite de nuevo el expediente 
al Consejo, y al evacuar este su consulta reproducirá á 
Y. E. lo que con repetición ha tenido la honra de consultar 
en casos análogos de que la inscripción de las fincas en el 
Registro do la propiedad produce en favor de aquel á cuyo 
nombre resulta hecha la inscripción un- título tan* eficaz, 
que no puede ser contradicho sino por otro que ofrezca 
igual fuerza.

En el caso presente pruébase con el certificado del Re
gistrador de la propiedad de Caravaca que los terrenos en 
cuestión no sólo están inscritos á nombre del interesado, 
sino que también anteriormente lo fueron á favor de sus 
causantes. Y aunque la misma certificación arroja una ca
bida menor que la que aparece en los respectivos títulos de 
propiedad, como por otro lado confrontan los linderos ac
tuales con los declarados álos diferentes trozos de terreno, 
no parece que exista perjuicio alguno para el Estado, mu- 
cho más si se practica según los linderos prefijados en la 
mencionada certificación.

Además de las informaciones posesorias aprobadas y 
que se acompañan, se desprende que, si bien en algunos 
terrenos .no consta Id posesión no interrumpida de más

de 30 años que prescribe el art. 12 del reglamento de Mon
tes, resulta por otra parte demostrado el hecho de la pose
sión tranquila por largo tiempo; y como estas informacio
nes se practicaron con todas las solemnidades del deiecho 
y se hallan inscritas en el Registro de la propiedad, mués- 
transe como un título firme, que rechaza el que por la via 
gubernativa se desconozca su fuerza y la tranquila á la par 
que legítima situación en que denota hallarse el suplicante; 
tanto más cuanto que el Estado por su parte no le opone 
otro título que las desvirtúe; y como quiera que de acceder 
á lo solicitado no se priva tampoco á la Administración de 
la facultad de ejercitar en la via contenciosa los derechos 
que pudieran asistirle, y cuya existencia comprobará nue
vos datos que pueden unirse al expediente, ya porque los 
términos del art. 12 del reglamento, que trata del tiempo 
de la posesión, autoriza el que esta se controvierta ante los 
Tribunales, ya también por la reserva contenida en el ar
tículo 8.® del mismo reglamento, el Consejo es de dictamen:

Que procede excluir del Catálogo de montes públicos de 
la provincia de Murcia los terrenos á que se refiere la ins
tancia de D. Antonio Blanc y Marín, sin perjuicio de la 
reserva establecida en el art. 8.° del reglamento de Montes 
á favor de la Administración, de los derechos que le pueda 
conceder lo prescrito en el art. 12 del mismo reglamento.»

Y habiendo resuelto S. M. el Rey (Q. D. G.) de confor
midad con el preinserto dictámen, lo traslado á Y. S. de 
Real orden, para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe del 
distrito forestal y demás efectos oportunos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1876.

C. TORENO.

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

T ribunal de o p osic ion es
d la cátedra de Ampliación del Derecho civil y Códigos españoles, 
vacante en las Universidades de Granada, Oviedo y Santiago.

Los Sres. D. Félix Pió Aram buru y Zuloaga, D. Felipe 
Sánchez Román, D. José Sánchez Molina, D. Jorge María Le- 
desma y Palacios, D. Luis Muñiz Miranda, D. Ferm ín üanella 
Secades, D. José Otero y Carracedo, D, Ramón Andreu Berra, 
D. Lorenzo de Prada Fernandez, D. Eu-sebio Sánchez Reina, 
D. Federico Brusi y Crespo, D. Andrés Blas y Melendo y Don 
Fernando Muñoz Rosa, se servirán presentarse el dia 10 de 
Abril próximo, á la una de la tarde, en el salón de grados de 
la Facultad de.Derecho á fin de proceder al sorteo de tr in c as , 
conforme á lo dispuesto en los artículos 10 y 12 del reg la
mento de oposiciones vigente.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 24 de Marzo de 1876.=E1 Presidente, Vicente de la 

Fuente.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in istración  d e l C orreo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franaueo el dia 23 de Marzo 
de 1876. *

Número 283 Ciáudio Cantolla.—Villaverde.
264 Francisco Perez.—Posador.
265 Florencio Ripol.—Ciempozuelos.
266 Manuel Pueyo.—Aieañiz.
267 Matilde Tejada.—Málaga.
268 Vicenta García.—Canto gallo.

Madrid 24 de Marzo de 1876.== El Adm inistrador, Martin 
Botella.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 24 de Marzo
de 1876.

Número 269 Fabiana Camino.—Usanos.
270 F. Matesdosfer.—Sevilla.
271 José Redondo.—Almendralejo.
272 Juana Arroyo.—Zarza de Granadilla.
273 José Cañedo.—Gástelo.
274 José del Caño.—Leria.
275 Juan Muro y H.—Cáceres.
276 José Palet y V.—Barca de Alba.
277 Joaquín Ortega.—Guarehos.
278 Leonardo García Diaz.—Cortes.
279 Leopolda Macías.—Algeciras.
280 Leandro Martínez.—Aldehuelo.
281 Vicenta Vázquez.—Chamartin.

Madrid 25 de Marzo de 1876.=E1 A dm inistrador, Martín 
Botella.

Superin tendencia  de las m inas de azogue  
de Alm adén.

A las doce de la m añana del dia 11 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Superintendencia, la prim era licitación pública para 
contratar el suministro de 90 quintales métricos de yeso pardo 
de Alcázar de San Juan: 90 quintales métricos de cemento de 
Portland, y 40 quintales métricos de cemento romano ó cal 
hidráulica de Novelda, para servicio de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 1876 á 1877, bajo los 
tipos máximos de 6 pesetas y 25 céntimos por cada quintal 
métrico de yeso pardo de Alcázar de San Juan: 25 pesetas por 
cada quintal métrico de cemento de Portland, y 16 pesetas 
y 25 céntimos por cada quintal métrico de cemento romano ó 

%

cal hidráulica de Novelda, y demás condiciones que se halla
rán de manifiesto en la Sección de esta Secretaría.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose los que no lo estén , y se acompañará á cada una la cé
dula personal del postor y la carta de pago que acredite ha
berse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad 
de 300 pesetas en dinero ó su equivalente en papel adm isi
ble del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un 
cuarto de hora entré los firmantes de ellas; y en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del 
que hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 800 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 17 de Marzo de 1876.=P. I., Eusebio üyarzábah

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tratar el suministro de 90 quintales métricos do yeso pardo de 
Alcázar de San Juan, 90 de cemento de Portland y 40 de ce
mento romano ó cal hidráulica de Novelda, para servicio de 
las minas de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1876 á 1877, se compromete á cumplirlas y á realizar el
mismo á los precios d e . . . .  (expresado por le tra) pesetas y ........
céntimos por cada quintal métrico de yeso pardo, pese
tas y  céntimos por cada quintal métrico de cemento de
Portland, y   pesetas y  céntimos por cada quintal
métrico de cemento romano ó cal hidráulica de Novelda.

(Domicilio, fecha y firma.)

Junta económ ica d e  la P irotecn ia  m ilitar  d e  Sevilla .
El Oficial primero de Administración militar, Secretario de 

la misma.
Hace saber que no habiendo obtenido resultado en la su

basta intentada el dia 18 del actual con el fin de adquirir 
15.000 quintales métricos de plomo dulce en galápagos para 
las labores de esta Fábrica, por el presente se convoca á o tra 
nueva, que bajo el mismo pliego de condiciones y precio l í 
mite de 49 pesetas cada quintal métrico tendrá lugar en la 
Dirección de este establecimiento el dia 3 del próximo mes de 
Abril, á las doce de su mañana.

Las proposiciones que se presenten lo han de ser por es
crito y en un todo iguales al modelo inserto en la condi
ción 5.a del referido pliego, que estará de manifiesto en esta 
Secretaría todos los dias no feriados, desde las once de la 
m añana á las cuatro de la tarde; siendo del mismo modo in
dispensable que dichas proposiciones estén acompañadas del 
talón de depósito que represente el 5 por 100 del importe to
tal del servicio al precio antedicho, y que los proponentes ex
hiban sus cédulas personales en el acto de la licitación.

Sevilla 20 de Marzo de 1876.—Antonio Claros.

ADMINISTRACION D i  JUSTICIA.

Juzgados de prim era  instancia.
A l o r a .

D. José López y González, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dos 
sujetos, titulados uno Gutiérrez y el otro Esparrangon, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero de los'm ismos se ig
noran, los cuales penetraron armados de retacos la noche del 
23 de Noviembre último en la casa de campo de José Pinazo 
Frías, vecino de Almojía, y sorprendiendo á la gen té que allí 
se encontraba, robaron dinero, varios efectos y una yegua, a 
fin de que dentro del térm ino de 30_dias se presenten en la 
cárcel de este partido á responder á los cargos que les resul
tan en la causa que instruyo con tal motivo; apercibidos con 
que de no verificarlo serán declarados rebe lde. y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de los dos sujetos referidos, poniéndolos á mi dispo
sición, caso de ser habidos.

Dada en Alora á 46 de Marzo de 4876.=José López y Gon- 
za lez.=P or mandado de S. S., Benito Casermeiro y Campóo.

A racen a.
D. Ramón Soler y Cassas, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Joaquín Már

quez Acuña y Dámaso Saímz de Ceballos Alonso de la Torre, 
el primero natural y vecino de Fuente de Cantos, mayor de 40 
años, casado, trabajador del campo; y el segundo natural de 
Escobado, provincia de Santander, como de 3o años, casado, 
sin residencia fija como ambulante, sin que consten más cir
cunstancias, para que en el término de 20 dias, acontar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  l e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado á prestar sus inquisitivas en la causa 
que contra ellos y otro se sigue por hurto de caballerías; 
apercibidos de que en otro caso les pararán ios perjuicios á que 
hubiere lugar.

Dado en Aracena á 48 de Marzo de d876.=Ramon Soler y 
Cassas.=José Pardo y Cid.

Arcos d e  la  F ro n tera .
D. Tsidro Ros y Suarez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo con término de 20 

días, á contar desde que esta requisitoria aparezca inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Manuel Jiménez Pacheco, alias Cabete, 
vecino de la ciudad de Jerez de la Frontera, cuyas señas per
sonales son alto, delgado, color blanco, pelo rubio, ojos azules 
cargados de carne, nariz icgular un poco aplanada, boca 
grande, como de 38 años de edad; viste al uso del país, para 
que dentro de dicho término se presente en la cárcel de esta 
ciudad para responder de los cargos que le resultan  en causa
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que se sigue en este Juzgado por la presencia del actuarlo  
que refrenda por hurto  de una  bu rra .

Y en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II (Q. D. G.) e x 
horto  y requiero á todas las A utoridades y dependientes de 
la  policía judicial y  adm in is tra ta tiv a  p rac tiquen  cuan tas d ili
gencias les sugiera su celo para  log rar la  cap tu ra  de dicho 
reo y su rem isión á disposición de este Juzgado.

Dado en Arcos y Marzo 18 de 1876.=Isidro  R o s .= P o r  su 
m andado, F. P. Baena, E scribano.

D. Isid ro  R os y Suarez, Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta 
ciudad de Arcos de la  F ro n te ra  y su partido .

Por el p resen te  y  con térm ino de £0 dias, contados desde 
que el presen te  aparezca inserto  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 

cito, llam o y  emplazo á Felipe N eri Expósito, n a tu ra l de R on
da, vecino de Prado del Rey, de estado soltero, ejercicio car
p in tero , de 83 años de edad, e s ta tu ra  regu lar, delgado, pelo 
castaño , ojos pardos, n ariz , barba y cara  regu lar, color bueno; 
es bien parecido y tiene un  lu n a r en la  cara; vestido al uso 
dei país, para  que en el citado plazo se p resente en las cárce
les de esta c iudad á responder d é lo s  cargos que le re su lta n  
en la causa por hom icidio en la  persona de Francisco  de P au la  
Ordoñez y R endon; apercibido que en otro caso le p a ra rá  el 
perju icio  que haya lugar, Y en nom bre de S. M. el R ey D. Al
fonso X II (Q. D. G.) exhorto y  requiero  á todas las A u to rida
des jud iciales y civiles y  dependientes de las m ism as para  
que procuren  la detención y rem isión de dicho procesado á 
las referidas cárceles.

Dado en Arcos y Marzo 18 de 4876.=Xsidro R o s .= P o r su 
m andado, F . P. Buena, E scribano.

D. Isiúro Ros y Suarez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 
ciudad de A rcos de la F ro n te ra  y su partido.

P o r el p resen te  y con térm ino  de 80 dias, contados desde 
que la presente requ isito ria  aparezca in se rta  en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d , cito, llam o y emplazo á R afael Gómez Berm ejo, ve
cino de la  v illa  de E spera, de 40 años de edad, e s ta tu ra  bue
na, pelo entrecano, ojos pardos, nariz , barba  y  ca ra  regu la
res, color trigueño, con u na  cicatriz en la ceja derecho, para 
que en dicho plazo se presen te  en las cárceles de esta ciudad á 
responder á los cargos que le re su ltan  en la causa que se 
continúa en este Juzgado por la  presencia del actuario  que 
refrenda por el delito de lesa M ajestad.

Y encargo á las A utoridades y dependientes de las policías 
jud ic ia l y civil de la  N ación que por cuantos m edios estén 
á su  alcance logren la cap tu ra  de dicho sujeto y  su rem isión  
á las cárceles de esta ciudad, con cuyo objeto les exhorto y 
requiero en nom bre de S. M. el Ruy (Q. D. G.)

Dado en Arcos y Marzo 18 de 487G .=Isidro R o s .= P o r  
su m andado, F. P . Baena, E scribano.

A rz u a .

D. A ntonio López Silva, Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a r
tido de A rzúa.

A los Sres. Jueces de partido  y dem ás A utoridades civiles 
y  m ilitaresxle la  N ación é ind iv iduos de policía jud ic ia l: s í r 
vanse saber que en la causa que me hallo  in s truyendo  en ave
riguación de los au tores del robo de 16 duros y m a ltra to s  h e
chos al conductor de C orreos de Lugo á Santiago, Jacob o V áz
quez, en la noche del 6 de Febrero  últim o, cerca clel P u en te  
Júrelos, término m unicipal de Mellid, perpetrado por tres h o m 
bres desconocidos con palo en m an o , he acordado y  expido la  
presente requisitoria por la  cual en nom bre de S. M. el R ey 
D. Alfonso XII i,Q. D. G.), exhorto á dichas A utoridades é in 
dividuos de policía judicial a fin de que se sirvan  disponer 
se averigüe el paradero de la  enunciada cantidad de los 16 
duros, ó sean 80 pesetas, remitiéndolos si fueren habidos á  
este Juzgado c jii las personas en cuyo poder se encuentren  en 
dase  de detenidas; pues al tan to  me ofrezco en casos iguales.

liadla en A rzúa á 16 ele Marzo de i 876.-= Antonio López 
Silva ,= F o r  m andado de S. ¡3., Juan  P la tas  y  Frené.

B a e z a
D, Mmun 1 Por rjí Becerra, Juez de pr im era  ins tancia  do 

te s l c  p a r  t í  «Jo.
Por la pr ce ente requ isito ria  y en nom bre de S. M. el R ey

l), AJÍ un so 7X1 !i¡|, D. G.|, exhorto y requiero k todos los s e -  
ííifflix Jueces de prim era  ím tanc ia  y demás Autoridades civi
les y militares, é individuos de pulida judicial tic la Nación 
y de mi parle les pido y encargo; se s írvan practicar las más 
activen diligencias en busca de Pedro Caballero Zamora, ve
cino ele Liririn" , cuyas señar al hnnl se expresan, y  caso de 
liall íuhj lo remeten á raí disposición si ou el acto no presta 
fianza u garan tía  mficicntc de presentarse inmediatamente  en 
este Juzgado para  p racticar cierta diligencio que tengo acor
dada en catira que contra el in'mno ins truyo  ¿obre lesiones, 
quedando yo en hacer lu propio en igmaldad do circunstancies; 
pues en d io  se interesa d  mejor servicio pura la  p ron ta  y  
recta edmíriisLacIoii de justicia.

A la vez hamo, cito y emplazo al Ped io  Caballero Zam o
ra  pu ta  que ¿en ir o rltl término de 80 días se presente en este 
J i rg a d o  para  la p ra d íc a  de la expresada diligencia- apercibido

de no efectuarlo le p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar.
Dada en Bncza á 13 de Marzo de 1870. =  Manuel Povcs 

B ece rro .= P or mi mondado, E n r iq ue  O’niedo.
Senas,

E s ta tu ra  regular,  color claro, bigote rubio, ojos m elados, 
de unes 87 años; y viste pantalón oscuro ¿ cuadros, faja ne
gra, camisa blanca, gorra  de pelo clara, y botinas de becerro 
negro.

B arcelon a .-P a lacio .
D. Felipe del Castillo y F a lco n , Juez de p r im era  ins tancia  

■del distrito  ele Palacio  de esta ciudad.
P o r  el presente edicto cito, l lamo y emplazo á E lvira  Mar

tínez P icra, cuyo actual paradero  se ignora, á íin ele que d e n 
tro  del térm ino de 30 dias, contaderos desde la publicación del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de 
esta  provincia, com parezca de rejas adentro  en las cárceles 
nacionales de esta capital' á responder de los cargos que con
tra  la  m ism a resu ltan  en la  causa crim inal que m e hallo  in s 
truyendo  sobre hu rto ; apercibida que de no hacerlo  le p a ra rá  
el perjuicio que en derecho haya  lugar.

A sim ism o encargo á las A utoridades y agentes ele la po
licía jud icial que se sirvan  proceder por todos los m edios que 
están  á su  alcance á la busca y cap tura  de la  expresada M ar
tínez, poniéndola en su caso á m i disposición en las cárceles 
nacionales de esta ciudad.

Barcelona 40 de Marzo de 4876.==Felipe del C as tillo .= P o r 
disposición de S. S., y  por D. José P iter, V icente Corominas* 
E scribano.

D. Felipe del C astillo , Juez de p rim era  in stancia  del d is
tr ito  de Palacio de esta capital.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á F ra n 
cisco S anahuja , vecino que era de esta capital y cuyo ac tua l 
paradero  se ignora, p a ra  que dentro  del térm ino  de 46 dias 
com parezca en este Juzgado á p res ta r declaración in d ag a to ria  
en la causa que con tra  el m ism o in s tru y o  por estafa ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo  será  declarado rebelde, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Asim ism o ruego á todas las A utoridades é ind iv iduos de 
policía jud ic ia l procedan á la  detención de aqu -l y  conduc
ción d estas cárceles á m i disposición.

D ada en Barcelona á 46 de Marzo de 4876.=Felipe del C as- 
t i l lo .= P o r  su m andado, José Benot.

B arcelona.—San Beltran.
D. José V íctor B rugada, Juez m unicipal, L etrado, y acciden

talm ente  de prim era in s tan c ia  del d is trito  de San B eltran  de 
e sta  ciudad.

Por el presente se llam a á A gustín  Susagua y Mur, n a tu 
ra l de Ig u a lad a , para  que den tro  del té rm ino  de 40 d ias se 
presento en este Juzgado á ñn de notificarle la  sentencia eje
cu to ria  p roferida en la causa crim inal seguida con tra  el m is 
mo sobre h u rtó , y ex tingu ir la  pena de seis meses de a rresto  
m ayor que le ha sido im puesta .

Y se encarga á las A utoridades y agentes de policía ju d i
cial del punto en. donde se encuentre el citado S usagua que 
se sirvan  proceder á su cap tu ra  y  conducción á e stas  cárceles 
á  disposición de este Juzgado.

Dado en B arcelona á 46 de Marzo de 1876 .=José V íctor 
B ru g a d a .= P o r m andado de S. S., Ignacio G allisá, Escribano.

B arcelona.—S an Pedro.
D. Francisco G alicia, Juez de prim era  in s tan c ia  del d is trito  

de San Pedro de esta c iudad .
Por la  p resen te  se cita  y llam a á A ntonio Sonday y  A chin- 

tre, de 46 años de edad, n a tu ra l de P a rís , vecino que fué de 
la  v illa  de G racia, Ingeniero’ agrónom o, p a ra  que dentro  del 
térm ino de nueve dias, á contar desde la  inserción de la  p re 
sen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resen te  ante este Juzgado 
á  p res ta r am pliación de in daga to ria  en m éritos de la  causa 
que se le sigue por estafe.

Al m ism o tiem po encargo á las A utoridades y  dem ás que 
constituyen  la  policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  
del m ism o, poniéndole en ta l caso a la  disposición de este 
Juzgado.

Dada en B arcelona á 41 de Marzo de 4876 .= F rancisco  G a- 
licia.-=Por m andado de S. S., M anuel T ru jiilo , E scribano .

C ád iz.—S a n A ntonio.
D. José P en ichet y  C alim ano, Juez de p rim era  in s tan c ia / 

del d is trito  do San A ntonio de esta ciudad.
P or la  p resente requ isito ria  y térm ino de ocho d ia s , que 

em pezarán á contarse  desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  se cita, llam a y em plaza á A ntonio González y José A ri- 
za, á lías Chico, que se dice paran  en la  calle de Salazar, n ú 
mero 2, de esta ciudad, y acom pañaban á  Diego F lo ren tin  
Cano en la m ad rugada d d  dia 24 de Febrero  ú ltim o, é in 
tentaron abrir con unos esparro gu illes la puerta  del estab le
cim iento  de.v inos sito  en la calle de la  A duana, esquina á la 
de la Manzana, para  que se presen ten  en este Juzgado á p res
ta r  declaración inquisi t iva  en la  causa que por ta l m otivo se 
sigue; apercibidos que de no com parecer les p a ra rá  el pe rju i
cio consiguiente.

Y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilita re s  y 
m ás á quien com petan p ractiquen  y m anden p racticar d ili
gencias en su busca, rem itiéndolos caso de ser habidos á la  
cárcel de esta ciudad á  m i disposición.

Dada en Cádiz á 48 de Marzo de 4876 .= José P en ichet y  
C alim ano.—-Narciso M. Lozano.

C alah o rra .
D, Cipriano Garrido, Juez de p rim era  instancia  de esta c iu 

dad y  su partido.
P or  el presente sexto y  ú ltim o edicto hago  saber que Don 

Agustín  R odríguez cesó en el cargo de R eg istrador de la  pro
piedad de este partido  por h ab er sido nom brado p a ra  el de 
Baena; y  en cum plim iento  de lo prevenido en el a rí. 306 de 
la  ley H ipotecaria, se anuncia , á ñn  de que llegue á noticia de 
todos les que tengan  a lguna  acción que deducir con tra  el m is
m o por responsabilidad  que pudiera  haber contraído en el 
desem peño de aquel cargo.

Dado en C alahorra  á 20 de Marzo de 487G .=Cipriano G ar- 
r id o .= P o r  su m andado, Ceferino Moreno A lbeniz.

Ca r ta g e n a .
D. R afael P a ja ren  y C ervera, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta ciudad de C artagena y su partido .
Por la presente requ isito ria  se cito, llam a y em plaza ¿ A n 

ton ia  R ochi A lcaráz, h ija  de F rancisco  y de A n to n ia , natural 
de O rihuela, vecina que fué de esta c iudad , h ab itan te  en la 
calle de O suna, casad a , de 34 años de edad, y  A n ton ia  A lca
ráz  M artínez , de la  m ism a na tu ra leza  y vecindad , viuda, de 
67 años de edad, p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias, á contai 
desde la  publicación de la  p resente en el B oletín  oficial de la 
p rovincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  ^com parezcan en este Juzgado 
á ser notifícadas de la  sentencia recaída en la  causa seguida 
con tra  las m ism as sobre robo de prendas y efectos á D. C ar
los Mir y  á. D. R am ón L a g u a rd ia ; apercibidas que de no h a -  

. cerlo les p a ra rá  el perjuicio consiguiente.
D ada en C artagena á 46 de Marzo de 4876. =  R afael P a ja  

ro n .= P o r  su m andado, M anuel Belda.

E m nom bre de S. M. Don Alfonso X II R ey de E spaña, Don 
R afae l P a ja ro n  y Cervera, Caballero de la R eal y  d is tingu ida  
O rden española de C árlos I I I , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
C artagena y  su partido.

P o r la  p resen te  requ isito ria , se cita, llam a y  em plaza á 
Ju an  R obles, vecino que h a  sido al parecer de esta  ciudad, 
cuyas dem ás c ircunstancias se ignoran , p ara  que den tro  del 
té rm ino  de 30 dias, que em pezarán á contarse desde la  publi
cación de esta  requ is ito ria , se p resen te  en este Juzgado ó en 
las cárceles del partido , para  proseguir con su  presencia la  
causa que con tra  el m ism o pende sobre sustracción  de efectos 
de la casilla  de carab ineros del m uelle de este puerto ; á quien  
se apercibe que de no veriñcarlo  le p a ra rán  los perjuicios que 
h ay a  lugar, siendo declarado rebelde.

Se recom ienda á todas las A utoridades y agentes de poli
c ía ju d ic ia l se sirvan  d isponer la p ráctica de activas d ili
gencias en busca  de dicho Ju an  R o b le s , y  en su  caso lo re 
m itan  por los correspondientes trán sito s  á disposición de este 
Juzgado.

D ada en C artagena á 48 de Marzo de 4876 .= R afael P a ja -  
ro n .= P o r  su  m andado, A ndrés Ortiz.

D. R afael P a ja ron  y  Cervera, C aballero de la R eal y d is
tingu ida  Orden española de Cárlos III, Juez de p rim era  in s 
tan c ia  de C artagena y  su partido .

P o r la  p resen te  requ is ito ria  se c i t a , llam a y  em plaza á 
José  Moreno A révalo, h ijo  de Juan  y  de Josefa, n a tu ra l y  ve
cino de esta c iudad, so ltero , de profesión cochero, de 20 años 
de edad, p a ra  que den tro  del té rm ino  de 30 dias, que em peza
rá n  á con tarse  desde la  publicación de esta req u is ito ria , se 
p resen te  en este Juzgado p ara  que nom bre P rocu rado r y  Abo
gado que le rep resen te  y  defienda en la causa que contra el 
m ism o pende sobre lesiones; apercibido que de no verificar 
su  represen tación  en el té rm ino  señalado le p a ra rán  los p er
ju icios ¿  que h ay a  lugar, siendo declarado rebelde.

Se recom ienda á  todas las A utoridades y  agentes de poli
cía ju d ic ia l la  busca  y  cap tu ra  del procesado, y  siendo habido 
lo rem itan  por los correspond ien tes trán s ito s  á disposición de 
este Juzgado.

Dada en C artagena á 48 de Marzo de 1876.=-Rafael P a ja -  
ro n .= P o r  su  m andado, A ntonio Más*.

D. R afael P ajaron  y  Cervera, C aballero de la R ea l y d is 
tingu ida  Orden española de Cárlos III, Juez de p rim era  in s ta n 
cia de C artagena y su partido .

P or la p resen te  requ is ito ria  se cita, llam & y em plaza á Juan  
Vivanco Mendez, h ijo  de F ernando  y  de Josefa, n a tu ra l de la  
v illa  de F uen te  Alamo, vecino de la U nion, casado , de p ro fe 
sión fundidor de m inerales, de 33 años de edad, p a ra  que des
de la publicación de esta  requ isito ria  y  térm ino  de 30 dias se 
presente en este Juzgado para  la  notificación de la  sen tencia  
d ictada en causa que con tra  el m ism o pende sobre esta fa  á  
los Sres. D. F rancisco  Donda y D. B arto lom é Spotto rno , y  
adem ás p a ra  que nom bre P rocu rado r y Abogado que le r e 
presente y  defienda en la Superioridad ; apercibido que de no 
verificar su  presen tación  en el té rm ino  fijado le p a ra rá n  los 
perjuicios á  que h ay a  lu g a r ,s ien d o  declarado rebelde.

Se recom ienda á todas las A u toridades y T ribunales se s i r 
van disponer la  p rác tica  de diligencias en busca y  p a ra  la 
cap tu ra  del referido  p rocesado , y siendo habido lo rem itan  
por los correspondientes trán s ito s  á disposieion de este Juz
gado.

D ada en C artagena ¿ 24 de Marzo ele 487G .=R afael P a ja -  
ro n .= P o r  su  m andado , A ntonio Más.

C astro  d e l R io.
D. P edro  Güeto y U lloa, Juez de p rim era  instancia  de este 

partido .
P or v ir tu d  del p resente prim ero y ú ltim o edicto cito, llam o  

y  emplazo por té rm ino  de 40 d ias , contados desde el en que 
aparezca inserto  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á un  desconocido, 
de 36 años de edad, alto  y  delgado, p a ra  que se p resen te  en 
este Juzgado á responder á los cargos que le re su ltan  en cau
sa  que instruyo; apercib iéndole que de no hacerlo  le p a ra rá  el 
perju icio  consigu ien te .

Dado en C astro  del R4o á 48 de Marzo de 4 8 7 6 .= P ed ro  
G ü e to .= E l actuario , José Delgado.

C o lm enar Viejo.
B . Pedro  A quilino D áv ila , Juez de p rim era  in stancia  de 

esta  v illa  de C olm enar Viejo y su  partido .
P o r la  p resen te  req u isito ria  se llam a  al procesado Joaquín 

Más Sánchez, n a tu ra l de C revillente, de 44 años de edad, hijo 
de Joaq u ín  y M aría, de estado casado, corredor de granos, co
nocido con el apodo de P equeño , vecino que h a  sido de Ma
drid, calle R onda de A tocha, núm . 6, cuarto  principal, p a ra  
que inm ed ia tam en te  se p resente en este Juzgado con el fin de 
p rac tica r una  d iligencia .
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Al mism o tiem po se encarga á todas las A utoridades é in 
d iv iduos de la  policía jud ic ia l la  busca, cap tu ra  y rem isión á 
este Juzgado de Joaquín  Más ; pues así lo tengo acordado en 
la  causa que se le sigue por ocupación de una  cédula falsa .

Dado en C olm enar Viejo á 15 de Marzo de 1876.—Pedro 
A quilino D á v ila .= E l E scribano actuario , V alen tín  U galde.

Corccubion.
D. D ionisio G arcía del Valle, Ju e z  de p rim era  in s tan c ia  de 

esta v illa  y  partido  de Coreubion.
Hago saber que en el dia 31 de Julio  de 1888 cesó por de

función en el cargo de R eg istrador de la  propiedad de este 
p artido  el L icenciado D. C ayetano Patiño  y Castro; y  de con
form idad con lo determ inado en el a rt. 306 de la ley H ipote
caria, se anuncia  p a ra  que los que se crean con derecho p ara  
hacer a lguna  reclam ación con tra  los herederos de dicho R e
g is trado r lo deduzcan oportunam ente en este Juzgado; bajo 
apercibim iento de que no haciéndolo dentro  del plazo legal 
les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Coreubion á 14 de Marzo de 187G.=~=Dionisio G ar
cía del V alle.—E l Secretario , M anuel M. Q uin tana.

C o r i a .

D. R am ón  Otero V alcarce, Juez de p rim era in s tan c ia  de 
C oria y  su partido.

Hace saber que en la  sum aria  in s tru id a  en este Juzgado 
por robo de dos caballerías m ayores de la propiedad de F au s
tino  Valle, vecino de P o rta y e , en la noche del 12 del mes ac
tual, he acordado expedir el presen te  edicto para  su  inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  fin de que por las A utoridades se 
proceda á la busca de las m ism as, y  caso de ser habidas sean 
rem itidas á  disposición de este  Juzgado, con expresión de los 
su jetos en cuyo poder se encuentren .

Dado en Coria á 16 de Marzo de 1876 .= R am on  Otero V al- 
car c e .= P o r su m andado, V icente G arcía N ieto.

. Señas de las caballerías robadas.
U n caballo pelo castaño, de siete cuartas la rgas de alzada, 

capón, ce rrad o , calzado de am bos pies, labrado á fuego en el 
espinazo, yerro  S en la  m aza izquierda, herrado  en los cuatro  
rem os con claveras en la  p a rte  de lan tera  de las h erradu ras.

U na jaca  de seis cu a rta s  y media,, pelo castaño, cerrada, 
careta, lu nanca  del cuadril derecho, calzada de una pata  y  de 
u n a  m ano , tu e rta  del ojo izquierdo y un  paño en el derecho, 
y  h e rrad a  en la m ism a form a que el caballo de los cuatro  
rem os.

D. R am ón Otero V a lca rce , Juez de p rim era  in stancia  de 
Coria y su partido.

Hace saber que en la  su m aria  in s tru id a  en este Juzgado 
por robo de dos caballerías m ayores de la propiedad de Don 
M anuel H ern án d ez , vecino del Guijo de Coria, en la noche 
del 12 del mes ac tu a l, he acordado expedir el presen te  edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que todas las A utoridades 
dispongan la busca de dichos sem ovien tes, y  caso de ser h a 
bidos los rem itan  á disposición de este Juzgado, con expresión 
de ios sujetos en cuyo poder se encuentren .

Dado en Coria a 17 de Marzo de 1 8 76 .= E am on  Otero V al- 
c a rce .= P o r su m andado, V icente G arcía Nieto.

Señas de IojS caballerías robadas.
U na jaca  colorada, de seis cu artas  y  m edia, cara b lanca , 

calzada de am bos piés, cerrada.
O tra jaca  colorada, de la  m ism a m arca , tam bién  cerrada , 

con dos sobrepiés en los rem os traseros, ya sanos.

C h iclana .
D. Leopoldo G anclarías, Juez de p rim era in s tan c ia  de este 

partido .
P or la  p resente requ isito ria  y  térm ino de 20 dias, contados 

desde su  inserción en el Boletín oficial de esta  prov incia  y  G a 

c e t a  d e  M a d r i d , se cito, llam a y  em plaza al vecino d é la  v illa  
de Conil Diego Sánchez y  Sánchez, á lias el Jorobado, y  cuyas 
dem ás señas se ignoran  , p a ra  que den tro  de los m ism os se 
persone en la cárcel de esta  población á con testar á los c a r
gos que le re su lta n  en causa que con tra  él in s truyo  por hom i
cidio ; apercibido que de no verificarlo  se le d ecla rará  con tu - 

-maz y rebelde, parándole las providencias que en su rebeldía 
se dicten los perjuicios que h aya  lugar.

Al propio tiem po pido y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilita res, y  dem ás individuos de la  policía 
ju d ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  del m encionado in d iv i
duo, al que rem itirán  á la  cárcel de esta v illa  á m i disposición, 
caso de ser habido.

C hiclana 18 de Marzo de 4876.=L eopoldo Gandarias.=~=Por 
M artínez, L uis González M esnadier.

E cija.
D. L u is F unes y  Gómez, Juez de p rim era  in s ta n c ia 'd e  esta 

c iudad y su partido , &c.
' P o r el p resente edicto y térm ino de 15 d ias , contados des

de, su inserción  en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
cita, llam a y  em plaza á A ntonio  L agunas N avarro , de esta 
n a tu ra leza  y  vecindad , h ijo  de F ranc isco  y  de M aría de los 
Dolores, de estado so ltero , de oficio herre ro  y  de 14 años de 
edad, p a ra  que com parezca en este Juzgado á  fin de que tenga 
lu g a r la  p rác tic a  de cierto  reconocim iento acordado en el su 
m ario  crim inal pendiente  contra el m ism o por lesiones.

Dado en E cija  á  15 de Marzo de 1876. =  L uis F u n es .—Por 
m andado  de S. S., M ariano de R eina  y Iieredia.

F o n sa g ra d a .
P o r la p resente cédula, y  en v irtu d  de providencia por el 

Sr. D. M anuel María Fidalgo, Juez de este p a rtid o , se cita y 
llam a á A na de F reijo , pordiosera y  vecina de B arangon, en 
el d is trito  m unicipal de Meira, cuyo ac tua l paradero  se ignora,

p ara  que en el térm ino de 10 dias com parezca en la sala  de 
audiencia de este Juzgado á p res ta r declaración que se in te 
re sa  en causa que por m i Secretaría  se in struye  contra R a
món y M anuela Alonso Telia, vecinos de Palm e, de dicho dis
tr ito , por lesiones á M aría Fernandez, de id., bajo las re s
ponsabilidades de la ley de E n ju iciam ien to  crim inal en caso 
de no verificarlo.

F onsagrada 16 de Marzo de 487G.=E1 actuario , R am ón 
V illar.

F re gen a l de la  S ierra .

D. José T orres y T orres, Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta 
ciudad y su  partido.

P or el presente se c ita  á  M anuel Capilla y  José Vicente 
M artínez, vecinos que fueron de Val verde de B urguillos, para  
que en el térm ino de 20 dias com parezcan en este Juzgado, á 
fin de am pliárseles sus indagatorias en la causa crim inal de 
oficio que en el m ism o se le sigue con otros por sedición en 
dicho pueblo para  el establecim iento  del libre derecho de pas
taje; apercibido que de no hacerlo Ies p ara rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en F regenal de la S ierra  á 14 de Marzo de 1876 .=  
José T orres y T o rres .= D e su orden , José M. R odríguez.

G i n z o  d e  L i m i a .

P or el Sr. Juez de p rim era  instancia  de este partido  en 
providencia del dia de ayer, dictada en causa contra Venancio 
Feijóo, Santiago P rada , F rancisco  Corderi, V icente Baño, Dio
nisio Fernandez y  Sebastian  Dorado, vecinos de Ordes, sobre 
lesiones á  Cándido y  A gustín  Vázquez y José Amado, vecinos 
de Pénelas, se acordó la citación de V icente Gaseiro, vecino de 
dicho pueblo de Ordes, á  fin de que com parezca á decla rar ante 
este Juzgado, sito en la  ca rre te ra  general, núm . 9, piso p r in 
cipal, por tenor de una  cita que le resu lta , según estaba m an 
dado en providencia de 23 de Febrero últim o; y  p a ra  que d i
cho sujeto sea citado en form a á fin de que lo verifique den
tro  del térm ino de 10 dias, contados desde la  publicación de 
la  presente en el Boletín oficial de esta  provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , bajo la  m u lta  de 5 á 50 pesetas, por serle obligatorio 
concurrir al p rim er llam am iento , conform e á la  ley de E n ju i
ciam iento crim inal, expido la  presente cédula, que firmo en 
Ginzo de L im ia á 17 de Marzo de !876 .= C am ilo  Carballo.

G ranad a .—S a g r a r io.

D. Serafín R u b io , Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  
del S agrario  de esta  ciudad.

P or la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo al p ro
cesado Pedro P rados G uerrero, n a tu ra l y  vecino de Peligros, 
casado, del campo, de edad de 38 años, p ara  que se presente 
á  ser notificado de la sentencia  p ronunciada per el T ribunal 
superior en causa que se le ha  seguido sobre falso testim onio, 
y á cum plir la condena que le está im puesta.

A la  vez encargo á las A utoridades, ind iv iduos de G uardia 
civil y  de policía ju d ic ia l procedan á la  cap tu ra  de dicho p ro 
cesado, y  siendo habido lo rem itan  á la cárcel de esta ciudad.

G ranada 17 de Marzo de 1 8 76 .= S erañn  R u b io .= P o r m a n 
dado de S. S., M anuel A m aro.

H er v á s.

D. A lejandro R odríguez del Valle, Juez de p rim era  in s ta n 
cia de la  villa  de H ervás y su partido .

P or el presente hago saber que en este Juzgado y á con
secuencia de causa que in s truyo  con tra  Ju lián  A vellan  C ar
retero, álias el Pelado, y  A ntonio H ernández, por suponérseles 
au to res de h u rto  de caballerías, se encuentra recogido y de
positado un  mulo, cuyas señas á continuación  so d irán , que 
fué cogido por la  G uardia civil en la  v illa  de S an ta  Cruz de 
Pan iagua, el cual fué vendido en la  m ism a por el H ernández; 
lo que hago público por este medio p ara  que llegue á conoci
m iento de su dueño y  pueda p resen tarse  á reclam arlo , prévia 
la  justificación necesaria.

Dado en H ervás á 15 de Marzo do 1876 .= A lejandro  R o
dríguez del V alle .= D e su  orden, M auricio de la Muela y Ne- 
grete.

Señas del mulo.
Pelo castaño, de 10 á 12 años, herrado  do los cu a tro  piés, 

lunares  blancos en los costillares, rozado de pelo en el pecho, 
como señal de haber labrado, m otilado á rayas h a s ta  el n ace
dero del pescuezo, con u na  cabezada peñarand ina  con ram al 
de lino.

D. A lejandro R odríguez del Valle, Juez de p rim era  in s ta n 
cia de la  v illa  de H ervás y su  partido .

P o r el presente cito, llam o y emplazo para  que en el té r
m ino de 10 dias com parezca an te  este Juzgado para  la p rác 
tica de una diligencia jud icial, á  un  hom bre desconocido, que 
en uno de los dias de feria  en A lba de T orm es vendió un 
jum ento , pelo rucio , en la  can tidad  de 10 duros á u n a  m ujer 
llam ada Clem encia Muñoz Calvo, pues así lo tengo acordado 
en providencia d ictada en el dia de hoy en .cau sa  que in s 
truyo  contra  la m ism a por h u rto  de caballerías; a d v ir tién d o 
le que si no comparece su frirá  los perjuicios á que h ub ie re  
lugar.

Dado en H ervás á 18 de Marzo de !8 7 6 .= A le jan d ro  R o 
dríguez del V alle .= D e su orden, M auricio de la Muela y N e
greta.

D. Juan  Sabaté y V iñez, Juez de p rim era  ins tanc ia  de esta 
v illa  y  su partido .

E n  v irtu d  de la presente req u is ito ria , lo s  Sres. Jueces de 
p rim era instancia  y  dem ás A utoridades civiles y  m ilita re s  
é individuos de la policía jud ic ia l de la  N ación se se rv irán  
p racticar las m ás activas y  eficaces diligencias en averigua

ción del paradero de dos caballerías m ayores con una ra s tra , 
y cuyas señas al final se expresarán , que en la  noche del 12 
del corriente m es fueron hu rtad as en ocasión do hallarse- 
pastando en la dehesa d é la  V enta de V alentico, pertenecientes 
al cortijo de P eria te , s ita  en térm ino de esta v illa; rem itién 
dolas, cac:o de ser h ab id a s ,.á  disposición de este Juzgado  con 
las personas en cuyo poder se encuentren ; pues en ello pres
ta rán  un reconocido servicio á la recta  adm in istrac ión  de 
justic ia .

Dada en Iznalloz á 13 de Marzo de 1876 .= Juan  Sabaté y 
V iñ ez .= P o r su  m andado , M ariano Murts de Castillo y Béjar.

Señas de las caballerías.
U na yegua llam ada E spañola, pelo negro, pequeña, lucera, 

calzada de los dos piés, con un lucero blanco en el ombligo, la  
m arca y dos dedos, de seis años de edad, h e rrad a  en la pierna 
derecha con el h ierro  F, sin cria.

O tra yegua nom brada G orriona, pelo castaño, calzada, baja 
de los piés, con pelos blancos en el dorso, la m arca m énos un 
dedo, cerrada, como de 12 años de edad, herrada  en la  p ierna 
derecha con el h ierro  de la c a s a , F, con una cicatriz en la 
m ism a pierna, inc linada  hácia  su parto posterior; con una m u 
leta castaña  con ray a  de un  mulo, de 10 m eses de e d ad ; la 
referida yegua tiene a d e m á sp tra  c icatriz  en la ubre de un 
ganehazo y está teticoja.

J aca.

D. Pablo Reverter, Juez de prim era  in stancia  de Jaca.
P or el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á P a 

blo Borcos, vecino de Fago, para  que en el térm ino de 20 diese 
á con tar desde su inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en los estrados de esta sa la-aud iencia  á responder de los 
cargos que le re su ltan  en causa que contra, el m ism o y oíros 
me hallo  in struyendo  sobre coacciones y dañes; bajo apercib i
m iento de declararle rebelde, parándole el perjuicio que h ay a  
lugar.

Jaca 18 de Marzo de 1876 .= ?ab lo  R everte r.= E 1  E scribano  
Baldom cro Abad.

J a e n .

D. Alfonso X II, por la  gracia  de Dios R ey constitucional 
de E spaña, y  en su  nom bre D. E nrique  Suarez M ontarrey, 
Juez de p rim era  in stancia  de esta capital y su partido.

P or la  presente requ isito ria  hago saber que en esto Ju z 
gado y por la  E scriban ía  del re frenda ta rio  pende causa erim i ■ 
nal de oficio sobre h u rto  de p rendas de la  propiedad de Ca
pilla  González Jim énez, de esto domicilio, en la cual se ha 
acordado la  com parecencia de las castellanas nuevas M aría 
Mercedes y Josefa F ernandez  Cortés, cuyas c ircunstancias p er
sonales y ac tua l paradero  se ignoran , fijándoles el té rm ino  de 
20 días, á con tar desde la inserción de la presente en la  G a 

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales, así como tam bién l a  

busca de Tas p rendas cuyas señas se ■ expresarán  á co n tinua
ción, y  cap tu ra  de las personas en cuyo poder so encuentren  sí 
en el acto no justificaren  su leg ítim a adquisición.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto  y  requiero á los Sres. Jueces de p rim era  in s tanc ia  y  
demás agentes de policía jud icial procedan á la  busca de las 
repetidas M aría Mercedes y  Josefa Fernandez Cortés, y caso 
de ser hab idas las rem itan  á mi disposición para recib irles la 
oportuna declaración indagatoria, así como las referidas p re n 
das con las personas en cuyo poder se encontrasen.

Dada en Jaén á 40 do Marzo do 1876.=-Enrique Suarez .=  
P o r m andado de S. S., Ju lián  H errador.

Senas de ¡as prendas.
U na falda de vestido color lila listado, con seis anchos, y  

el de lan tero  en dos pedazos.
U n alm irez.
U n cobertor encarnado.
Dos alm ohadones blancos.
U na chapona listada .
U na plancha.
Unos m anteles con lis ta  encarnada.
Un refajo encarnado con cenefa de paño picado.
Un pañuelo de talle, de estam bre á cuadros encarnados.
Y unas enaguas blancas lisas.

L a  C aro lina .

Cédula.—Por el Sr. Juez de prim era  in s tanc ia  de este p a r
tido, en providencia d ictada en causa que en este Juzgado se 
sigue con tra  un  ta l Muñoz, so ldadofiiceneiado , sobre lesiones 
á D. M anuel B ugata Muñoz, se ha  acordado se llam e á este 
por medio de la  presente para  que en un  térm ino breve com 
parezca en este dicho Juzgado , que tiene su  aud iencia  en la  
calle R eal, núm . 20, á fin de que sea reconocido por los F a 
cu lta tivos para  averiguar el tiem po que h ay an  podido d u ra r 
las lesiones que le infirieron; apercibido de que si no com pa
rece le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g a r.

Y con el fin de que s irva  de notificación, expido la  p resen te  
que firm o en La C arolina á 28 de Febrero  de 4876 .= E duardo  
Segura.

D. Alfonso X II por la  g racia de Dios R ey constitucional 
de E spaña, y  en su  nom bre D. Francisco Muñoz V alenzuela, 
Juez de prim era  in s tan c ia  de esta  c iudad y su partido .

A los de igua l clase de esta Nación y á todas la s  dem ás A u 
toridades y  funcionarios de la policía ju d ic ia l , a ten tam en te  
saludo, y  hago saber que en éste de m i cargo y  por ante la  fé 
del que refrenda se sigue causa crim ina l de oficio contra  José, 
el h ijo  del lab rado r de M artin A migo, sobre hom icidio de A n
tonio Fernandez O rellana, en la  que he acordado exped ir la  
p resente requisito ria , por la  que y  en nom bre de S. M. el 
R ey (Q. D, G.) exho rta  y  requiero  á las A utoridades a rr ib a
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mencionadas, para que con la mayor actividad y celo se pro
ceda á la busca, captura y remisión en su caso con las segu
ridades convenientes y á disposición de este Juzgado del José, 
el hijo del labrador de Martin Amigo, cuyas señas á conti
nuación se expresan, para los fines que proceda con arreglo á 
la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Dado en La Carolina á 13 de Marzo de 1876. =  Francisco 
Muñoz V alenzuela.=Por mandado de S. S., Eduardo Segura.

Señas del criminal.
Alto, pelo rubio ó castaño, color blanco, grueso, bien pare

cido; viste á uso del país.
Liria.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Celestino Sancho 
García, de Casinos, para que dentro de 13 dias se presente en 
este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa que pende en 
este Juzgado contra el mismo y otros sobre robo en la masía 
del Espinar, de este término, y amenazas á su encargado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial se sirvan 
proceder á la busca, captura y conducción a las cárceles de 
este partido con las seguridades debidas del referido Sancho á 
disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en la villa de L iria á 16 de Marzo de 187G.=Francisco 
Pa lau .= P or su mandado, Elias Martínez.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia 
del partido de Liria.

Por el presente cito,llam o y emplazo á Miguel Matamales, 
vecino de Benaguacil, para que dentro de 15 dias, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado con el fin de 
recibirle la declaración acordada en la causa contra su hija 
Encarnación Matamales y Deni sobre contrabando; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar; pues en providencia de hoy 
en la misma así lo tengo mandado.

Dado en Liria á 18 de Marzo de 1876.=Francisco Palau .=  
Por su mandado, Manuel Cortés.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente c ito , llamo y emplazo á José Saenz de 
Juano , de 4$ años, casado , Alcaide que fué de las cárceles 
de este partido, para que dentro de 10 dias se presente en este 
Juzgado en horas de audiencia con objeto de notificarle- la 
sentencia recaída en la causa seguida contra el mismo sobre 
infidelidad en la custodia de presos ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos que constituyen la policía ju 
dicial se sirvan disponer la averiguación del paradero de 
dicho Saenz, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado.

Dada en la villa de Liria á 18 de Marzo de 1876.=Fran- 
ciseo P a lau .= P or su mandado, Elias Martínez.

Logro san
D. Manuel Goyanes y Sanjurjo, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel y Julián

Abollan . conocido este último por el Pelao , para que en el 
término di 13 días comparezcan en la cárcel de este Juzgado 
a icsponder de los cargos que les resultan en la causa que se 
sigue en d  mismo per robo y lesiones á Antonio Carmena, 
vecino de Campanario, verificado en el di a l.° del corriente- 
apercibidos que no haciéndolo les parara el perjuicio que 
haya lugar..

Ruego y cncargo á 1 a s Autoriña des civiles , milítares y á 
los indhiduGS de la policía judicial procedan á la busca cap
tura y remisión á este Juzgado, caso de ser habidos, de los 
m en clon a dos Miguel y Julián Abellan, así como de las caba
llerías y r lentes r riba dos y de las personas en cuyo poder se 
i ncuentren; á cuyo fin se insertan á c&tn continuociori las se- 
i as de aquellos y las de los semovientes y efectos.

Darla en Logro san á 17 de Marzo de 187G,=Manucl Choya- 
, :St==p nl. manda do , Juan Antonio O caña Redondo,

S m m  de ¡os fu g a d o s , de las caba ller ías  y efectos robados,  
Dos hombres como de 18 á SO años, ambos sin pe Jo de 

oarbo estatura regular el uno más bajo que d  otro, cJ uno 
con borceguírs viejos; viste uno pantalón de telado color 
blancuzco c o n  rayas pardas, chaqueta ele color oscuro y al
pargates forradas de sucia y cuero; el uno con sombrero 
chambergo negro y el otro con un pañuelo atado por la cabe
za y son al parecer quincalleros ó gitanos,

Le robaron un rnulo de seis cuartas y media, do J2 anos, 
pelo chineo negro, pelos blancos en los costillares, herrado do 
píes y manos y aparejado.

Otro id. de seis cuartas y media , negro, pelos blancos en 
los costillares, un bulto en la cruz, herrado de filés y mano*, 
d e  seis años y aparejado,

Quince arrobas y medía de hierro.
Dos mantas blancas nuevas.
Dos id. viejas.
Cinco tacos de jerga de Don Benito, cuatro nuevos^
Un calzón de estezado nuevo.
Botines de paño de Torre]oneílio viejos,
Zapatos de b rea ro  reden solados.
Chaqueta de piño de Torrejoncillo á medio us-o.
Sombrero &i villa no usado.

Una faja casi nueva morada.
Unas delanteras de badana usadas.
Dos enjalmas.
Un saco de jerga nuevo.
Y cuatro sogas.

Madrid.—Inclusa.
Por el presente y en virtud' de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital se 
llama, cita y emplaza á Antonio Huete Ruiz, dependiente que 
fué hasta el dia 13 de Enero último en el ramo de consumos, 
y que parece haber vivido en la carretera de Aragón, núm e
ro 13, bajo, para que en el término de seis dias comparezca 
en dicho Juzgado para prestar declaración en causa que por 
el delito de defraudación pende en la Escribanía del refren
dante.

Madrid 16 de Marzo de 1876. =  El Escribano, Ezequiel 
Grimaldi.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capital se cita y llama 
por una sola vez y término de ocho dias á Marcelino Melguizo 
Sierra, de edad de 52 años, natural de Guadamar, Toledo, cuya 
vecindad y paradero se ign o ran , á fin de que comparezca á 
prestar declaración en causa que se instruye por hurto de 60 
reales ejecutado al mismo la noche del 14 del actual; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid SI de Marzo de 1876.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego.

M álaga.—Alameda.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
causa criminal de oficio contra D. Francisco Solier y D. Jesús 
Calvo Romeral sobre abusos, en la que se halla la requisito
ria  que copiada dice así:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias- á D. Jesús Calvo Rom eral, Secretario y 
Gobernador interino que fué en esta ciudad, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran por hallarse ausente, á fin de que con
parezca en este Juzgado á rendir inquisitiva y la practica de 
otras diligencias en causa que contra el mismo y consorte se 
instruye sobre abusos.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás dependientes de la policía jud i
cial, procedan á su busca y comparecencia en este Juzgado al 
objeto que viene indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 29 de Febrero de 1876.= 
Ildefonso M. R om ero.=Por mandado de S. S., Emilio Orozco.

E l anterior inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á 29 de Febrero de 1876.=Emilio 
Orozco.

M á la g a .-  S a n to  D o m in g o
D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria llamo y busco por 

término de 30 dias á Antonio Torres Luque, de esta natura
leza y vecindad, casado, jornalero, de 41 años de edad, para 
que se presente en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir 
la condena que le ha sido impuesta en causa seguida contra el 
mismo sobre lesiones; prevenido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
pendientes de policía judicial que tengan noticia del paradero 
de dicho sujeto procedan á su detención y conducción á la 
cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado, 
dándome aviso de su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Marzo de 1876.=José 
L. de A zcutia.~Por mandado de S. S., Vicente Dimas Tovar.

M o n t b ln c h .
D. Joaquín Amo y Da ñon, Juez de primera instancia de la 

villa de Montblanch y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y bajo la actuación del suscrito Escribano se instruye cau-' 
sa criminal de oficio á consecuencia del robo hecho en la 
iglesia de Valldoscra distrito municipal de Querol, y de la que 
se llevaron un cáliz en el que hay las iniciales M. Af., un glo
bo, unas crismeras, todo de platina, y siete llaves de diferen
tes enjones y puertas; prr lo que en nombre de S. M. el 
Rey 11 Alfonso XII (Q, D. G.) á todas las Autoridades requie
ro procedan á Ja busca de las precitadas alhajas, deteniendo 
las personas en  cuyo poder se encuentren, poniéndolas á m i 
disposición; cuya requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  
M adrid  y B ole t ín  o ficial  de esta provincia y se fije copia en 
los estrados del Juzgado.

liada en Moni blandí a 8 de Marzo de 1876,=Joaquín Amo. 
Por disposición de S. S., Cárlos Monfor.

Mu la.
Ib Juan Pedro Conde y Conde, Juez municipal Letrado de 

esta villa de Muía, é interino de primera instancia de la m is
ma y su partido por ausencia del propietario con licencia.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la 
actuación del que refrenda pende causa criminal sobre robo á 
Doña Mana Martínez Zapata, vecina de Alguazas, de cuatro 
títulos de 3a deuda consolidada: uno série E t núm. 72.93*, .su

capital 5.000 escudos: otro de la misma série, núm. 126.808, su 
capital 400 escudos: otro série A, núm. 153.106, su capi
tal 100 escudos: otro déla misma série, núm. 153.107,.su capi
tal 100 escudos, los cuales fueron expedidos en 1.° de Enero 
de 1870, y llevan los cupones correspondientes, empezando por 
el vencido en 1.° de Julio de 1875.

Y con el objeto de evitar la venta en el mercado de dichos 
títulos y evitar los perjuicios consiguientes se hace notorio 
por medio de la presente requisitoria.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades judiciales, ci
viles y militares de la provincia se sirvan proceder á la re 
tención de dichos títulos si tuvieren noticia de ellos, rem itién 
dolos á este Juzgado con las personas en cuyo poder se e n 
cuentren si no probaren su legítima adquisición.

Dada en Muía á 16 de Marzo de 1876.=Juan Pedro Con- 
de .= P o r su mandado, Julián Martínez Sorzano.

M urcia.—C atedral.
D. José Gómez Cardos, Juez de prim era instancia del d is

trito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente se c ita , llama y emplaza al procesado Don 

Cristóbal García Melgares, vecino de la ciudad de Caravaca y  
morador en el partido de la Encarnación, del término de la 
m ism a, de estado viudo, de oficio labrador y tratan te  en gra
nos, y de 51 años de edad, para que en el térm ino de 10 dias* 
á contar desde el siguiente en que tenga lugar la inserción 
del presente en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d h  
M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia en causa que contra el mismo se instruye sobre es
tafa de cierta cantidad á D. Pedro Rosa y R osa; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Murcia 21 de Marzo de 1876. =  José G om ez.=Por su man
dado, Miguel Soriano.

N á jera.
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Emeterio García, álias Penca, vecino de esta ciudad, cuyo ac
tual paradero se ig n o ra , para que en el término de ocho dias 
se presente en este Juzgado á prestar declaración de inqu irir 
en la causa criminal que se instruye sobre asesinato de Joa
quín Peñafiel, en la cual se le ha declarado procesado; bajo 
apercibimiento que de no verificar su presentación será decla
rado rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y policía judicial procedan á la busca y 
detención del expresado Emeterio García, álias Penca, condu
ciéndolo ante este Juzgado con las seguridades legales.

Dada enN ájera á 19 de Marzo de 1876.=Alvaro B ecerra .=  
Por mandado de S. S., José Merino.

O rgiva.
D. Emilio de Castro y Almendros, Juez de prim era in s tan 

cia de la misma y su partido, &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 15 

dias á un tal Juan, vecino de Granada, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, que el dia 17 de Enero de 1875 en el pue
blo de Dúrcal acometió con una piedra á Vicente Salguero 
Ibañez, causándole las heridas que padeció, para que se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan ; apercibido que si se presentare será oido y se le adm i
nistrará justicia, y de lo contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para su publicación se fija el presente en Orgiva á 15 do 
Marzo de 1876.=Em ilio de C astro .=Félix  García Villalobos.

P ie d r a h ita.
D. Julio Salcedo de Blas, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid, Juez de primera instancia de esta villa de P iédrah ita  
y su partido.

Por la presente se llama y busca á Dolores y Violanta, cu
yos apellidos se ignoran, querida y mujer respectivamente del 
gitano Alejandro Salazar Bermudez, álias Monturque, hoy di
funto , para que en el término de 30 dias se presenten en la 
cárcel nacional de este partido á oír los cargos que las resul
tan en causa que se instruye en este Juzgado por robo ejecu
tado en la m ontaracía de Montalvo el 21 de Enero último, 
hiriendo gravemente á los moradores de la misma.

Por tanto mando, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
á los Sres. Jueces de prim era instancia y demás Autoridades 
de la Nación procedan á la busca y captura de dichas proce
sadas, las cuales no han podido ser habidas á pesar de las di
ligencias practicadas al objeto, y caso de ser capturadas las 
rem itirán con toda seguridad á este Juzgado.

Dada en P iédrahita á 17 de Marzo de 1876.=Julio Salcedo 
de B las.= Por su mandado, Pedro Ortiz.

P o la  d e  L a v ia n a
D. José Sebastian M endez, Juez de prim era instancia de 

Pola de Laviana.
Por el presente cito, llamo y emplazo para que en el pre

ciso término de cinco dias se presente ante el Sr. Juez de p ri
mera instancia de su residencia bajo la m ulta de 10 pesetas á 
José Rodríguez, álias P in in , hijo natura l de Gaspara, natural 
y vecino de Brinenes, declarado soldado y entregado en caja 
por el cupo de aquel concejo en el año último de 1875, á pres
ta r declaración jurada sobre lo que supiere acerca de la per
sona ó personas que hirieran  á Vicente Viado en la noche del 
19 de Setiembre último al venir de la rom ería del Camino, y 
se encarga al Sr. Juez que le reciban la declaración y la re
m ita inm ediatamente á este Juzgado.

Tacto en Pola de Laviana á 16 de Marzo de 1876 .=José S. 
Mondez.«sPor mandado de S. S., Telesforo Zapico»
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P u eb la  de Tribes.
D. Juan Diaz de la Rocha , Juez de primera instancia de 

este partido. ' ~
Por la presente se c ita , llama y emplaza á Pedro García 

Menor, vecino de P lacin , término municipal de Manzaneda, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, suponién
dose se halla ocupado en los trabajos de la via férrea de Qui- 
roga á Lugo, para que en el término de 10 dias, á contar des
de la última inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Orense y Lugo, y á la hora de diez 
de la mañana, se presente en la sala de audiencia de este Juz
gado á prestar declaración sin juramento en la causa1 ttim i-  
nal de oficio que se le instruye con otros por el delito de le
siones; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.
¡ Puebla de Tribes 14 de Marzo de 1876. =  Juan Diaz de la 
Rocha. =  Por mandado del Sr. Juez, Domingo Fernandez 
Peran.

B ia za .

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Biaza y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Librada Gar
cía, mujer que fue del ñnado Frutos Aparicio, vecino y pastor 
en el pueblo de. Maderuelo ; y en el caso de que aquella hu
biere fallecido, á los parientes más próximos de este, para que 
dentro del término de 15 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la  G a c e t a  y  Boletín oficial, comparezcan en 
este Juzgado á fin de que manifiesten si quieren ó no mos
trarse parte en la causa nuevamente abierta por la muerte 
violenta dada al referido Frutos el dia 87 de Octubre de 1878; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará éí perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Riaza á 17 de Marzo de 1876.=Pedro del Castillo 
y Perez.=Por mandado de S. S., Manuel María Rodríguez.’

S ariñena .

D. Enrique Gali y Andrés, Juez de primera instancia en 
comisión del partido de Sariñena.

Por la presente requisitoria, y conforme á lo prescrito en 
el art. 130 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama á 
Pascual Casasnovas y Montaner, conocido por Gabriel, que es 
natural de Espierba, vecino de Bielsa, residente en el monte 
de Ballercas, de 30 años de edad, soltero, de oficio pastor, su 
estatura alta, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, cara 
redonda, color sano, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa criminal sobre 
disparo de arma de fuego y lesiones á Pascual Palacio; pues 
de no presentarse en dicho plazo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

A la vez en nombre de S. M. el Rey exhorto y requiero, y 
en el mió pido y ruego á las Autoridades judiciales, civiles y 
militares, á los dependientes de las mismas y  agentes de po
licía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y conduc
ción segura del precitado Pascual Casasnovas y Montaner, 
cuyas señas generales han sido expresadas con anterioridad.

Dada en Sariñena á 18 de Marzo de 1876.=Enrique G ali.=  
Por su mandado, Joaquin D. Martell.

Sarria.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Eduardo 
Seijas, Juez de primera instancia de este partido, en causa que 
instruye contra D. Manuel Yalcárcel Herbon, vecino de Santa 
María de Gallegos, por hurto de efectos, se cita á Doña Car
men Yalcárcel Herbon, del mismo domicilio y ausente en ig 
norado paradero, á fin de que dentro del término de 10 dias, 
contados desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado para ratificarse en las declara
ciones que tiene prestadas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verificase le parará los perjuicios á que haya lugar con ar
reglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido y  firmo 
la presente en Sarria á 86 de Febrero de 1876.=E1 actuario, 
Antonio Briján.

T arrasa.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del partido 
de Tarrasa.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre lesiones y robo á los consortes José Es- 
corsa y Semproniana Llibre, casilleros de la casilla de la via 
férrea, denominada de Casa 'de Gorchs, y situada en término 
municipal de San Pedro, parte foránea de Tarrasa, en la no
che del 85 al 86 de Febrero último, se cita y llama á un joven, 
de unos 80 años de edad,, de estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, cara delgada y color sano; viste 
chaqueta muy corta de pana, pantalón del mismo.género, cha
leco de lana, todo muy oscuro, gorro de marinero con vuelta 
blanca y calza alpargatas; cuyos nombres, apellidos y demás 
circunstancias, así como el paradero del mismo se ignoran, y  
que en la expresada noche llamó á la puerta de la casilla de 
que se há hecho mención, y habiéndole sido abierta por el ca
sillero, entró en ella, y después de haber atado con su faja á 
este y á su mujer, les causó varias heridas, tomándoles 80 
pesetas; para que dentro del término de 15 dias comparezca 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no compare
ciere le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
del orden gubernativo y administrativo como del judicial, á 
los Jefes é individuos de la Guardia civil y de la policía judicial 
y demás personas encargadas de la persecución de los de

litos, proeedan á la busca, captura y  conducción á este Juz
gado con las seguridades convenientes del indicado joven.

Dada en Tarrasa á 9 de Marzo de 1876.=Pedro Caula 
Abad.—Por disposición de S. S., H. Yillamitjana, Escribano.

T o rren te .
■$! D, Juan García González, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado 
y  Escribanía del refrendatario penden diligencias de ejecu
ción de sentencia referentes á la causa contra Teresa Ros y 
Fabiá, de esta vecindad, sobre hurto de alhajas de la casa de 
Miguel Sanchis, en las cuales en providencia de este dia se ha 
mandado se diríjan edictos al Boletín oficial de esta provincia 
y de la de Madrid y á la G a c e t a  d e  M a d r id , citando y  empla
zando á la citada Teresa Ros para que en el término de 40 
dias, y bajo apercibimiento de declararla rebelde, se presente 
en este Juzgado á extinguir la pena á que dicha ejecutoria se 
refiere.

Y al propio tiempo se encarga su busca y captura á todas 
las Autoridades y dependientes de policía judicial.

Dado .en Torrente á 18 de Marzo de i87S.=Juan García.= 
Por su mandado, Vicente Masip y Serrano.

Torrijos.
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 15 

dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
D. Agustin Zofío y Cid, Alcaide que fué de esta cárcel, vecino 
de la Puebla de Montalban, natural de Carabanchel de Arriba, 
de edad de 60 años, para que comparezca en este Juzgado en 
atención á encontrarse en el caso 3.° del art. 189 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; con apercibimiento de que en caso 
contrario será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia de la Ración, Guardia civil é individuos de la poli
cía judicial procedan á la busca, captara y remisión á este 
Juzgado del D. Agustin Zofío y Cid con la oportuna seguridad; 
pues todo así lo tengo mandado en causa criminal seguida 
contra el mismo por disparo de arma de fuego y lesiones al 
preso Venancio Redondo.

Dada en Torrijos á 18 de Marzo de 1876.=Vicente Cano 
Manuel.=El Escribano, Francisco José del Pozo.

Tremp.
D. José Antonio Mir, Juez municipal de la presente villa  

e Tremp, y como tal Regente del Juzgado de primera instan
cia de la misma y su partido por indisposición del propie
tario.

Por la presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa criminal sobre lesiones y sucesiva muerte de Francisca 
Vila contra Antonio Olsina y Guardiola, de unos 16 años de 
edad, soltero, de estatura regular, pelo negro, ojos negros, 
cara redonda, habla algo impedido; viste pantalón de pana 
negra, blusa amarilla, pañuelo á la cabeza y calza alpargatas 
al estilo del país; é ignorándose su paradero, en conformidad 
á los artículos 389 y 399 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
he mandado llamarle y buscarle por requisitorias para que 
dentro del término de 10 dias comparezca ante este Juzgado; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á dicha ley.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), cuya 
Real jurisdicción ejerzo, exhorto y requiero, y en el mió rue
go y encargo a las Autoridades judiciales, civiles y militares, 
á los dependientes de los mismos y agentes de policía judicial 
se sirvan proceder á la busca, captura y conducción de dicho 
Antonio Olsina y Guardiola con las seguridades debidas á la 
cárqel de este partido.

Dada en Tremp á 18 de Marzo de 1876. =  José Antonio 
Mir.=Por mandado de S. S., Pascual Saura.

V a len c ia .—M ercado.
En nombre de D. Alfonso XII, Rey de España, el Doctor 

D. José María Barnuevo, Jefe honorario de Administración 
civil, Licenciado en Administración y Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia,

Por el presente cito y  llamo á los parientes más próximos 
de Ana María Pascuala Bayá, para que dentro del término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado ó manifiesten dónde 
se hallan, con el objeto de ofrecerles la causa que estoy ia s-  

■ fruyendo sobré muerte natural de la  Bayá, y de que se in 
cauten de los pocos efectos que existen de su pertenencia.

Dado en Valencia á 16 de Marzo de 1876.=José M. Bar- 
nuevo.=Por mandado de S. S., Francisco Calvo.

El Doctor D. José María Barnuevo, Juez de primera in s
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente y término de nueve dias se llam a á Gre
gorio y Antonio Cánovas y Moscardó, hijos de Gregorio y  Joa
quina, para que dentro del .expresado térm ino Comparezcan 
en este Juzgado ó manifiesten su residencia, á fin de ofrecer
les la causa que se sigue sobre muerte de su padre Gregorio 
Cánovas y Lúeas, atropellado por una locom otora; pues no 
haciéndolo les parará perjuicio.

Valencia 17 de Marzo de 1876.=José María Barnuevo,«  
José Herraiz. ~

El Doctor D. José María Barnuevo, Jues de pi ñera instan
cia del cuartel del Mercado de esta ciudad cíe A aléñela.

Por el presente y término de nueve dias se llama á Euge
nio González' y Encarnación López, tíos de Eugenio Ruíz y 
López, para que dentro de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado á declarar ó m anifestar dónde residan; pues así está

acordado en causa contra Eugenio Ruiz y López sobre hurto.
Valencia 18 de Marzo de 1876.=José María Barnuevo.=  

José Herraiz.
Villajoyosa.

En virtud de providencia del Sr. D. Federico Stern y Eue- 
bra, Juez de primera instancia de Villajoyosa y su partido, se 
cita á Tona Rabasa, vecina de Finestrat, para que dentro del 
término de 15 dias, desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
á prestar cierta declaración en la causa que se sigue contra 
Francisco Llcdó é Iborra, vecino de Murcia, sobre violación 
y muerte de María Llorca, vecina de dicho pueblo de Fi
nestrat.

Villajoyosa á 13 de Marzo de 1876.=E1 Escribano, Miguel 
Vaello.

Zaragoza.—S an Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel 

de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sánchez 

Delgado, natural de Ibdes, jornalero, de 88 años de edad, y á 
Miguela Moliner y Peralta, natural de Alfajarin, soltera, de 89 
años de edad, ambos vecinos de esta capital, para que dentro 
del término de 18 dias se presenten en los estrados del Juz
gado con objeto de oir la notificación de la sentencia ejecuto
ria recaída en causa contra los mismos sobre robo, y cumplir 
la condena que les ha sido impuesta; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo al propio tiempo á los Jueces, Autorida
des y agentes de policía judicial del territorio en que pueda» 
hallarse los expresados Manuel Sánchez y Miguela Moliner 
procedan á su busca y captura, poniéndolos, caso de ser ha 
bidos, con las seguridades debidas á mi disposición para que 
cumplan su condena.

Dada en Zaragoza á 16 de Marzo de 1876.=Luis de Mar- 
lés.=Por su mandado, Manuel Sauras.

. D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel 
de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita á D. Miguel T. Duran y Martin, sol
tero, de 31 años de edad, Ingeniero, vecino que fué de esta ciu
dad, y que no se le ha hallado en su domicilio, fonda del Uni
verso, para que en el término de 10 dias, contados desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en este Juz
gado, Democracia, núm. 68, á declarar en causa sobre inju
rias á D. Salvador Romero; previniéndole que si no lo veri
fica incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas y demás que 
proceda.

Dado, en Zaragoza á 17 de Marzo de i876.=Luis de Mar- 
lés.=Por mandado de S. S., Licenciado Canuto Torres.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Marzo de 1876.

TEMPERATURA
J humedad del aíre.

W é r í í l r n  -------------m -------------------  M RICCIO H  K «T A »0
HORAS. reE draaetl° 0c TERMOMETRO

y en milíme- humede-  ̂ clase del tiento, del eielo.
tros. seco. ciclo.

6 de la m . . 693*50 0‘8 —0‘ 1 O .B risa . .  Casi cub.°
9 de la  m . . 694*53 4M 1*9 S. O . . . .  Idem  . .  N uboso.
2 del d i a . . .  694*41 9‘6 5*4 O V iento . Idem .
8 de la  t . . .  693*86 9*7 6‘0 O. S. O. V.° f te . Idem .
6 de la  t . . .  694*44 7*7 5*0 s._O_ V iento. ídem .
9 de la  n . . .  695*04 [] 5*6 4*8 O. S. O. B risa . .  lldem .
’e m p e ra tu ra  m áxim a del a ire , á la  s o m b ra . ............................ n  ^
dem m ín im a de  i d .         \ _ 0‘f>

D ife re n c ia ..................................    4417
te m p e ra tu ra  m áxim a al sol, á 1 '47 m etros do la  t i e r r a   !!  4 4*5
dem  id . d e n tro  de u n a  esfe ra  de  c r i s t a l .  ............................... 44 «4

Diferenci a...................... .............................. , . ............ ,.* * * .! . 26*6
iu v ia  en  las  24 h o ras en  m ilím e tro s.........................■ . . . ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  **0-2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico a las nueve déla mañana en varios
puntos de la Península el dia 85 de Marzo de 1876.

b  a ro m é  Ir  i -  t u r a  '[ " _

tOüAilBABBiS* ai nivel del centesi- !
'hni&ren mi-i aales. S ■'rlernto del ▼lente, ¿el cielo, do la mar.

lime Iros. . ■

B ilbao . . . . . .  '7al ‘9 ¡ i 0'5 N. E . . .  Brisa . . .  Casi dosp.® Bella.
ia s ta n d e in . * 7*9l0 i! 9 ‘2 'S. O . . .  Idem   Casi cub.°. Idem .
O v ie d o . . . . . .  746*4 6*0 o   Idem   C u b ie r to .. »
C ó ra la  ( i  b . ) 1 744*4 ! 8 ‘6 l is . . . . . . .  ■ Idem ,. . .  N uboro . . .  T ranqV
S a n tia g o .. . .  744*7 ' 6*7 S   Idem  . . ,  L lu v io s o .. »
O porto  747*5 8*4 S. S. O V ie n to .. C u b ie r to .. Bella.
L isb o a ,. . . . .  1 7B0‘5 !' 12*6 ¡S. O . . .  V * f t e , . L lu v io s o .. » *
B a d a jo z , . . . .  1  i, » » » » »
S ,F é rn ,fS h ,)  755*4 ¡: 16*9 0   n lo . .  M. nuboso  T ra n q .4
S ev illa ..'  751'6 41*0 O ... C a lm a D e s p e ja d o .  »
T a rifa   732-0 43*6 O ,.. V ie n to ., C u b ie rto .. G. oleaj.
G r a n a d a . , , .  755*8 5*3 S. O. C a lm a . .  I d e m  _ »
C a r t a g e n a . 730*3 18*7 E   Brisa . . .  D espejado. Oleaje.
A lic a n te   732*6 12*4 O  V ien to .. N u b o s o .. .  T ran q .4
M u rc ia   732*0 12 9 O. N. O. Idem  . . .  Idem   »
V alencia   750*0 12*8 O. B r i s a . . .  Despejado. »
Palm a . . . . . .  749*0 12*2 O. Idem  . . .  I d e m  T ra n q .4
Z a ra g o z a ., . .  » 7*4 N. O . . .  V ien to .. íd e m   »
S p ria   748*6 4*4 S. O . . .  Id e m ..,.  N u b o s o .. .  »
B urgos  730*0' | 4*0 S. O . . B r i s a . . .  C u b ie r to .. »
V allád o lid ... » » » » » »
S a la m a n c a .. 749*3 3*8 S. O . . .  B risa . . .  Cási eub.°, »
M a d rid    732*4 4*1 S. O . . .  ídem  . , .  Nuboso . . .  »
E sco ria l  755*1) 2*4 O. N. O. Idem  . . .  Cási cub.°. 1»
C iudad-R eal. 752*6 ' 0*4 O ..------ V.° f t e . . C ubierto . . »
A lb a c e te , . . .  752*8 6*5 O, S. O. I d e m . . .  N uboso—

Direccion gen era l de Correos y T elégrafos .
Según los p a r te s  rec ib id o s , a y e r  llov ió  en  C áceres. Cádiz. Jaén , 

O rease, P a ten c ia  y  P o n tev ed ra ,
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Ayuntamiento de Madrid.
P r e c io s  d e l m e r c a d o  e n  e l d ía  de la  fe c h a .

C arne  de vaca ,  de 14 á 16 p ese tas  la a r r o b a ,  de 0*59 á 1 l a l i 
b r a ,  y  a 4'34 el kilógramo.

Idem de carnero ,  de 0‘33 á 0*82 p ese tas  la l ib ra ,  y á 4‘07 el k i -
1 ó vírame.

Idem de t e r n e r a  , de i á 2 pese tas  la l ib ra  , y de 2*4 7 á 4*34 el ki ló-  
gramo.

Despejos de cerdo, de 40 a 4 0*50 pese tas la a r ro b a .
Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la a r ro b a ;  á 0*81 la l i b ra ,  y a  4 ‘76

e; kilogramo.
ídem fresco,, do i 9 á 20 pese ta s  l a  a r ro b a ;  á 0‘81 l a l i b r a ,  y  á 4*'76 

el kilógramo.
Idem en canal,  de 20 á 21‘75 pesetas la a r roba ,  y  de 4‘73 á i ‘89 el 

kilógramo.
Lomo, á 1‘23 pesetas la l ibra ,  y  á 2'71 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la a r ro b a ;  de 1‘oQ á 4 ‘75 la l ibra ,  y  de 

3 ‘üa-á B'SO el ki lógramo.
Pan  de dos l ib ra s ,  de 0 ‘38 á 0 'Tí, y de 0‘44 á G‘44 pese tas  el k i ló 

gramo.
G arbanzos ,  de 6 á i 4‘50 pese tas  la a r r o b a ;  de 0‘25 á 0*59 la l i b r a ,  

y  de 0‘54 á 1 ‘28 el ki lógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la a r ro b a ;  de 0'21 á 0'35 la l ib ra ,  y 

de ü‘45 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 7 á 9 ‘50 pesetas la  a r r o b a ;  de 0'26 á 0‘41 la l i b r a ,  y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, do 4*50 á 6 pesetas la  a r r o b a ;  de 0*24 á 0*29la  l ib ra ,  y  de 

G17-2 á o‘03 el k i lo g ra m o /
Garboií v ege ta l  ,a i ‘75 pe s e ta s  la  a r r o b a ,  y  á 0M 5 el k i lóg ram o .  
Idem mineral,  á 0*94 pesetas la arroba ,  y  á 0*09 el k i lógramo.
Cok, á 0-87 pesetas la a rroba ,  y á 0*07 el ki lógramo.
Ja b o a ,  de 4 2*50 á 45 p e s e t a s  la a r r o b a ,  de<f‘58 á 0*64 l a l i b r a ,  y 

de  i ‘26 á 1 ‘29 el k i ló g ra m o .
Patatas ,  á i ‘25 pese ta s  i a a r r o b a ;  de  0 * 0 6 á 0*09 l a l i b r a ,  y d e  0*43 

¿ 0*4 9 e 1 k i ló g ra m o .
Trico, do t0*25 á 43*25 pe?et:s la fanega, y de 4 8 ‘55 á 23*98 el hec

tolitro. .
Cebada, de 5*75 á 7*25 pese tas  la f anega ,  y  de 42*24 5 43 57 el 

hectolitro.

N o ta .  Beses degolladas en el dia de a yer .—  Vacas,  216.— C a rn e 
ros, **28.—Terneras ,  56.—Cerdos, 417.—T o ta l ,  4.H7.

Su peso en l i b r a s . , 204.202 —ídem  en k i l o g r a m o s . . .  93.410.

Recaudación en el d ia de a yer sobre a rtícu los <le com er, beber y  arder, 
y  sobre trá n sito s.

BBf.liGHOa AFlBiTRIO T O T A L E S.
F U Ñ I O S  C E  R E C A U D A C I O N . »e c e i ¡ s u m o .  «obre t r á n s i t o s . ____________

 _________ __ Centx. Ptas. Cénts. Ptás. Cfnts.

” 1. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * » * 4.629*70
«!c r v̂ ■ ^ ..................................{  » 9 2.268*58
A ü i l e . . . . . .........   . ..j * jp 9.125‘09

1 ...................*..........• * ■ /  , » ■ » 1.810 27
¿ r a u c o ..............\ # * 4.64 8*73
 ̂   » ,  ^  0 ^

T f,fl ' ..........................  * * 49.128*03
m u  i c o s . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  * » 25*70
rozos  ue m e ve , m te r  veni

d o s . . . ...................................  » * ,
Fabrica de cerveza: segun- 

cia q u in c e n a . . . . . . . . . . . .  $ 5 ^
ídem del gas, c o k . ,  
M a taderos . . .............................. .........» » 27.533 05

T o t - ' .................. » » 74.649 36

Lo que  so anunc ia  al  púb l ico  p a r a  s u c o n o c im ie n to .
Madrid  25 de  Marzo de  1878.=E1 A lcalde ,  Á. C onde  de H ered ia -

Sprncrn.

PASTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.—S. M. el Rey y S. A. R. la Serma. Señora 
Princesa de Asturias asistieron ayer, según tradicional
costumbre, ¿ la  Salve de Atocha.

— ir huí iq Capilla pública cu Palacio, asistiendo una 
, cmieurrenc'a nía; or de la qu.* pmmiíia el templo. S. M. y 

la Princesa neupabon o siento boro un dosel.

—Las Ayuntamientos de Sania Pula y Enguera han di
rigidos por o«miiil¡ii io d, 1 Ministmio de la Gobernación, en- 
ihisiaslii.p Irljb itnrii.n. s á S. M. el R e / con motivo de su  
¡l a I r.j «J a í r i un 1 al i n e s í a C nrt e.

1 a ni I > iiji i J i c s Ayunta ro í p ntn^de Vega de Pa s y Tremp y 
c 1 ú i! rn í n í s t r n r 11 u r d r C n ir o o s de es ta última villa lian en- 
viaiRp íelíci tac lunes patíduticas á S. M ., al Gobierno y al 
Ejercí tu, cdibraiiílo la turminacion de la guerra.

—Se han recibido en la Real Academia Españólalos 
retratos de lus Sres. Lougielluw, Ticknor y Bradford, cele
bridad e. literarias de los ERados-Urúdos de America.

■ Kan síilo ult gíclns para componer la Junta directiva 
uc la Sociedad giuprálica lo: Srcs, D. Fermín Caballero, 
Presidente; D. Francisco Cuello, D. Carlos íbañez, D. Clau
dio Montero y D. Aurcliano Fernandez Guerra, Vierpresi- 
derrtes; y D Martín Ferreiro, D. Juan Facundo Riaño, 
p .  Mariné Mana del Vallo y D, Francisco de Paula Arcí- 
Ilaga, Secretarios.

La elección do Vocales so verificará el lúnes próximo, á 
ms dos do la tardo, cu el local de la Academia de la Iíis- 
"oi ia

-En la  última sesion celebrada por la Comision de 
Filadelfia, se acordó construir otro pabellon en el terreno 
de que en la Exposición dispone España, y se indicó por 
el Sr. Nunoz de Arce la conveniencia de rjuto una eonrpa- ¡ 
nía de actores españoles, á cuyo frente figurase el señor 
Calvo,.representase en Filaclelfía durante las fiestas do la 
exposición varias obras de nuestro teatro clásico y mo
derno, a fin de que en el Nuevo Mundo se tenca un cono
cimiento exacto de la literatura española. ° ■ i

. V ^ V h  ^  Ia una de la tarde, se verificó en la Acade- I 
mía C’uaiioía la solemne recepción como Académico de 
numero del * c. D. Vicente Barrantes, el cual leyó con este 
iiiotno un discurso, al que contestó el Sr. D. Cándido
j* * u o.o tic a .
, . el Sr. Conde de Chcste, como Director de la

Jieaumia, y asistió una buhante y numerosa concurrencia.

—A las cuatro de la tarde de hoy se reunirán en casa 
del Sr. Alvarez los individuos que componen la Junta di
rectiva para la construcción del establecimiento peniten
ciario.

En dicha reunión se acordarán definitivamente las
condiciones para la construcción del edificio.

—Anteanoche tuvo efecto en el palabio de La Corres
p o n d e n c i a  de España la fiesta musical en celebridad de la 
paz, y á la que fueron invitados altos funcionarios, repre
sentantes de las industrias de Madrid y provincias, artis
tas, literatos, periodistas y otras personas pertenecientes á 
las distintas esferas sociales.

A las nueve y media se poblaron los salones de la casa 
del Sr. Santa Ana, y á las diez comenzó la fiesta musical, 
en la que tomaron parte las Sras. Palafox, Chini, Fossa, 
Pozzoni y Zamacois, y los Sres. Tamberlik, Dalmau y Obre- 
gon. Dicha fiesta, dirigida por el Sr. Oudrid, proporcionó 
repetidos aplausos á todos los artistas que en ella tomaron 
parte.

A las diez y media una comisión, compuesta de los se
ñores D. Manuel M. de Santa Ana, D. Federico de Madrazo, 
D. Matías López y D. Bonifacio Ruiz de Velasco, fué á par
ticipar á S. M. el R e y  que la fiesta musical era dedicada al 
Monarca por los hijos del trabajo. El Sr. Santa Ana, en bre
ves palabras, hizo presente á S. M. cuánto bien podia espe
rar nuestro país después de la paz, desarrollando todos los 
elementos de su riqueza, y la comisión, que oyó frases muy 
afectuosas de S. M. el R e y ,  salió de la Cámara sumamente 
satisfecha y complacida.

La tiesta se prolongó hasta la una y media de la ma
drugada, hora en que fué servido un lunch á los concur
rentes.

Durante la. velada, la música del regimiento de Inge
nieros dirigida por el Sr. Maimó, tocó piezas escogidas en 
uno de los patios del palacio, y una luz eléctrica lució toda 
la noche delante del edificio.

Seria difícil que recordáramos á todas las personas que 
á la fiesta asistieron; así es que no lo haremos .más que de 
aquellas que guarde nuestra memoria.

El Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Estado y el de Fomento, presenciaron la fiesta desde los 
primeros momentos, habiéndose excusado por motivos de 
salud otros de sus compañeros de gabinete.

En representación cíe las industrias, artes, agricultura 
y comercio asistieron el Duque de Santoña, Lahera, Me- 
neses, Quesada, Triviño, Martínez, Fortis, Soldevilla, 
Aramburu, Srez, Peña, Navarro, Llopis Martin, Fernan
dez, Domingo, Lozano, Garin, Albó, Marco, Dubost, Schaf- 
fer, Blazquez, Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Sala- 
vert, Besada, López (D. Matías), Munsberk, Eguiluz, Utor, 
Nardin, Ortiz, Fabra, Navarro Revertfer, Vidal Carballo, Ca
sado, Alonso, Carriquiri, González, Lesen, Saez é hijo, Che- 
valier, Aubin, Negrete, Marqués de Múdela, Canosa, Ribiens, 
Conde de la Patilla, Miguel, Rives, Samper, Ferrer Gómez, 
Brea y Moreno, Sánchez, Crespo, Canalejas, Rodríguez, Ve- 
lasco, Gaisse, González, Sanz,'Opilantes* Marqués de la 
Conquista, Gras, Ortega, Bosch, Moreno Miquel, Julia, P i
li illa, Ruiz, Paz, Peinado, Pellico, Casanova, Perreros, 
Guiu, Sthult, Quintana, Morales, Pallares, Manchón, Perez 
Martínez, García, Laorga, Goya, París, Linares, Ariza, 
Abellanal, Perez Benito, Vizconde de Negrelos, Marquerie, 
Aguado, Conde de las Almenas, Duquesa de H íja r, Loren- 
zana, Blanco, Fabra, Palacios, Sánchez, Monasterio, Mu
ñoz Pedraza, Verdugo, Martínez, Jareño, Prats y Cas
tillo.

Entre los escritores y periodistas recordamos á los se
ñores siguientes: Navarrete, Sedaño, Fernandez y Gonzá
lez, Alcaráz, Perez de Guzman, Zuloaga, Redondo, Cam- 
poamor, Bona, Palacio, López Roberts, Mestre, Rolo, Teja
da, Vargas, Santa Ana (D. L.), Barón de Cortes, Ossorio y 
Bernard, Peña y Goñi, Soisona, Escobar, Fabra, Camps de 
Padres, García Balmaseda (Doña J.), Campo y Navas, Na
varro, Nombela, Avial, Riesgo, Cárdenas, Alcázar, Guillen, 
Iglesias, Rute, Villegas, Chauíié, Peris Mencheta, Maestre, 
Tebar, Caltañazor y García, y los Directores de casi todos 
los periódicos de Madrid.

E ntrelos corresponsales vimos á los del Times, del 
Daily News y D’Observer.

También asistiéronlas señoras del Ministro de Hacien
da, Maríscala Bazaine , P rincesa R atazzi, Prast Carballo, 
Diez (Doña Matilde), Nava y Caveda, señora y señorita de 
Escobar, Fuente Andrés, Calderón, Elduayen, Romero, 
Secados, Romero Leal, Duquesa de Santoña, señora y se
ñoritas ele Ábella, de Carlos, Quesada, Ortí, Sepúlveda, Ber- 
mudez, Aguirre, Canalejas, Fortis, Marquesa de la Con
quista, señoras de Juiíá, Fabra, Pallares, de Rolo de An
gulo, Piquer, Azcárraga, Echegaray, Aranguren, Calderón 
Callantes, Ruiz, Salaverría,-Estéban Collantes, Matama- 
la, Fabra, Condesa délas Almenas, Canalejas, Fossa (her
m ana), Negrete, Medina, Madrazo, González Martínez, 
Mestre, Pozzí, Abella, Ofaevalier, Tejada, Maestre, Alcaráz, ' 
Obregon, Vargas, y otras muchas que seguramente omiti
remos por falta de memoria.

Entre los funcionarios públicos" estaban los Sres. Sub
secretarios de la Presidencia del Consejo de Ministros, de 
Gracia y Justicia, Guerra y Marina, los Directores gene
rales de A gricultura, Industria y Comercio, Administra- ■ 
cion civil, Rentas y Telégrafos, el Alcalde primero, los Se
cretarios di la Diputación provincial y Gobierno civil, el 
Oficial de la Presidencia Sr. Lafuente, el Jefe de la Sección 
de Orden público del Ministerio de la Gobernación Sr. Cos- 
sío, los Generales Mariones y Quesada, los Brigadieres Mo
reno del Villar, Ruiz Salaverría, De Miguel, el Conde de 
Garlet, Rubio (D. Luis), Moriones (D. Telesforo) y Verges.

También concurrieron los Presidentes de las secciones 
de Pintura y Escultura de la. Academia de Bellas Artes; el 
Inspector general de Palacio, Conde de Sepúlveda; el Oficial 
de Marina Sr. Negrin; el Director del Conservatorio, señor 
Arríela; D. Baltasar Saldoni, de la Academia de Bellas 
Artes; el Comisario de guerra Sr. Soler; el Director de la 
Academia de San Fernando, Sr. Madrazo; D. Tomás Aran
guren, Presidente de la Sociedad de Arquitectos; D. Manuel 
Mata, Secretario de la Escuela de Música y Declamación;

D. Cárlos Rivera; D. Emilio Santos; Sr. Sans; Sr. Bermu- 
dez; el Director del Banco de Valencia; el Ingeniero señor 
Patoni, y los Sres. Foronda, González y Martínez, Trebi- 
jano, Alcalde de Granada y otros varios.

—La Exposición de Bellas Artes, próxima á abrirse, va 
á ofrecer una singularidad que llamará indudablemente la 
atención del público: es un retrato al óleo del ilustre y ma
logrado poeta D. Luis de’ Eguílaz, pintado por Rosita, la 
inteligente y angelical hija del* que enriqueció nuestro tea
tro moderno con tantas joyas literarias. Rosita apenas 
cuenta 11 años, yes discípula de D. José Parada, artista de 
gra^iporvenir que no ha cumplido aun cuatro lustros y ha 
enviado á la Exposición cuatro cuadros muy importantes. 
El retrato de Eguílaz es- tan admirable por el parecido 
como por la precocidad de la hermosa artista que le ha 
pintado.

 ̂ •—La Diputación provincial, que con grande senti
miento de su parte y á causa de las recepciones oficiales á 
que ha debido asistir no ha podido atender como era su 
deseo á sus dignos compañeros de otras provincias, los ha 
invitado para que se sirvan concurrir á su Palacio ellúnes 
próximo, á las nueve de la noche, con objeto de tomar té 
y estrechar con ellos los vínculos de compañerismo ántes 
de que abandonen la Corte.

Estamos autorizados para manifestar que los represen
tantes de las Diputaciones se consideren invitados aunque 
no llegue á sus manos la invitación especial por motivos 
ajenos á la voluntad de la Diputación.

—La Diputación de esta provincia, que tenia el propó
sito de hacer un digno recibimiento al batallón provincial 
de Madrid, ha tenido el sentimiento de ver frustrado su 
deseo, por haber recibido con gran retraso un telegrama en 
que se le participaba la salida de Búrgos.

La Comisión provincial ha acordado invitar á los Jefes 
y Oficiales, así al té con que obsequia á los comisionados 
de otras provincias, como á las honras fúnebres que cele
brará en San Juan de Dios el dia 29 á las diez de la 
mañana.

A n u nc ios .

V E N T A  DE CASAS.— SE SACAN Á SUBASTA DOS CASAS SITAS EN 
' esta Corte: la una en la calle de Toledo,  núm. 44, con vuelta  á la de 

San Bruno, de 4.982 piés y  t re s  cuartos,  p o r  el tipo de 647.757 rs. 40 
céntimos; y  la o tra  en la calle de la M adera , núm. 21, de 2.749 j  medio  
pies, por  el tipo de 426.172 rs. El re m a te  se ce le b ra rá  el dia  4 0 de Abril  

' del corrien te  año en  la N otar ía  de D. Cipriano P erez  Alonso, calle de 
B ordadores, núm. 5, cuarto segundo izquierda, donde  es tán  de m ani
fiesto, de diez á dos, el pliego de condiciones y  tí tulos de p rop iedad .

X — 1494— I

SANTOS DEL DIA.

Santos Bráiüio, Félix y Lctdgerio, Obispos, y San 'Pástalo, 
m ártir.

C u a ren ta  Horas en la iglesia de monjas de la Latina.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho.—Función  123 de abono .—T urno  2.* 
im par .—R ien zi. -

T e a S r ©  E s p a ñ o l . — A las cua tro  y  m edia .—T u rn o  2.° im par .— 
V iv ir al d ia .— V iva  la p a z .

A las ocho y m edia .— Función  485 de abono .— T u rn o  2.° im par .—
La misma de la ta rde .

T e a t r o  d L e l  C i r c o . — A las  cuatro  y  m edia .— L a  p a ta  de cabra. 
A las ocho y  m e d ia .—F u n c ió n  4 69 de a b o n o .—T u rn o  4.° im p a r .—

La m ism a de la ta rd e .

T e a t r o - « l e  l a  &&&©!&•— A las cuatro y  m e d ia . -  L a  M ar-
sellesa.

A las ocho y  inedia..—Función 476 de abono ,—T u rn o  2.° p a r .—
La misma de la t a rd e .

T e a t r o  t i c  l a  C í o n a e d í i a . —-Alas cuatro  y  m edia .—T urno  4.°— 
L a  fiesta del hogar.— Baile .—¡¡La Paz!!

A las, ocho y  m edia .  — F u n c ió n  4 85 de abono. — T u rn o  2A— La
misma de la ta rde .

T e a t r o  y - C i r e o  c le i t  P r í n c i p e  A l f o n s o *  — Sociedad de  
Conciertos ba jo  la dirección del  Sr. Monasterio- — Undécimo 
año.— í 876.— Cuarto  concier to, el domingo 26 de Marzo, á las 
dos e m p u n to  de la ta rde .

PROGRAMA.

P R I M E R A  P A R T E .

4.® O v e r tu ra  de M a r ita n a ................ ................................. W á l l a c e .
2.® ¡jarghetto non troppo  de  la 2.’ Sin fon ía  (en m i b). Goünod,
3.° Fantasía sobre motivos españoles. ................... G e y a e r t .

Descanso de 13 minutos.
SEG UN DA PAR TE. •

Trio  en do m enor  (obra 9) p a ra  violin, viola y  violoncello, ejecutado 
por  todos los p rofesores de dichos in s trum en tos .

4.° Allegro con sp ir ito . ..................................................... ... \
2.® A dagio con espressione.  . . ..........................................f
3.° Scherzo. Allegro molto e v iva ce ....................................i
4.®.. Finale. P re s to ...................................1.............................. J

Descanso de. 15 minutos.
TERCERA PAR TE.

4.° O v er tu ra  de la  óp e ra  El C arnaval ro m a n o .. . . . .  B erl ioz .
2.° Estudio de concierto  (en sí b) p a r a  arpas, oboe,

clarinete ,  t ro m p a  y  todos los in s t rum en tos  de
c u e r d a . .  ...............................................................................  M o n a st er io .

3.® M archa de las antorchas (núm. 2.).............................  M e yerbe er .

T e a t r o  e l e  ^ a r l e d a e l e s * — A las o c h o .— E l m anojo de espár
ra g o s— La m uerte  de los cuatro  sacristanes.— Y a  p areció  el p a 
dre .— No m atéis al A lcalde,— El reservado de señoras .

T e a t r o  a l e  E t o l n v a . — A las cuatro y  m e d ia .— L á za ro  el pas
tor de F lorencia.— Baile.

A las ocho y  m ed ia .—El am ante esp íritu .— Tipos del n a tu ra l .— Un 
teatro en el in fierno.— El in fierno  á la española.

T e a t r o  M a r t i n . — A las cuatro  y  m edia .—Xa cam pana de Id Al-  
m u d á in a .— B aile .— El payo  de la carta .

A las ocho.— El terrem oto de la M artin ica .— L a  aurora  de lapaz*

C a m p o s  A l í s e o s . — (Compañía inglesa).—A las siete de la  no 
che.—Función de fuegos artificiales p o r  James P a in .


